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fes E x doctrin.'Baf. In 1. 
íi convene rit la 2. §.fi nu
da.'ff. de pign, action. A -
vücs In ce. Prietor, verb; 
Islas, a num. 1. D.So lor-
can. de iur. Indiar. l ib. 5 . 
cap. 1, num. 4 7 . t o m . 1. 
& t o m . 2. l i b . 4 . c a p . 12. 
num. ó 3. Otero dc pafc. 
cap, 1 0 . á num. 7 6 . Ste-
phan. Granan, difeept. 
for.cap. 2 9 t . T h u f c . c o -
cltif. 2 4 2 . i i t . V . ívíarbon. 

' ad 1.2 o.tit. 1. l ib . 4 . Re
cop! I.glof. 22 . a num. 3 4 . 
D . Valenc. Velazq.conf. 
151 . i.umer. 3 * • & conf. 
i 4 6 . n u . Y i . 3 2 . & oprime 
probant trad'ta p e r C o -
varr. pract. C I D . 2 . num. 
D a t e D.CrefpIde V a l -
daur.obferv.i 17.a num. 
5 4 - & n u m . 5 9 .&obferv. 
15= num. 4 4 . Car leva l . 
de Iudic tit. i . dUpat .2, 
num. 8 z 9 j 

del Buen Retiro, por Cédula defpachada por efta 
Real Iunta , fu fecha de doze de Febrero del año 
de 1 6 3 4 . para que conozca dellas privativamen
te el Alcayde, ó íu Teniente, con el AíTeííor nó-
brado. Y otro tanto efta difpuefto para los pleyv 
tos civiles, y criminales, de los Oficiales , Minif-j 
tros, y demás períonas que reíiden en los Alca
fares , y Atarazanas Redes de la Ciudad de Se-; 
villa, y íus anexos , y de los Palacios, y Bofques 
del Lomo del Grulío,y de las Rocinas de aquella 
Ciudad : Y para los de la Alhambra de Granada, 
C u y a jurifdicion privativa tienen fus Alcaydes, 
con la diftincion que fe dirá abaxo en efta mifma 
parte gloífa 19. a num. 3 6. Con que fe manirief-
ta claramente fer juriídicion territorial. Y te
niendo alli el Alcalde Iuez de Bofques la jurifdi
cion acomulativa con el Governador, todo lo 
que puede el Governador en Aranjuéz, puede 
hazer en él el dicho Alcalde ; y no ay razón para 
que no fea Jo mifmo en fu diftrito propio , y pri
vativo, que es el del Pardo, y fus anexos: coa 
que parece queda baftantemente comprobada efij 
ta ampliación. 

Subampliaie efta tercera ampliación , a que ^¿ 
la juriídicion ordinaria, privativa, y omnímoda 
del dicho AlcaIde,no fojo fea en el diftrito del he
redamiento principal del monte, y Boíque Real 
del Pardo, fino también en todos los otros fitios, 
heredamientos»tierras, montes, y poífefsiones 
agregadas por los Reyes, y en él incorporadas, 
deftinadas para la caca, y recreación , y que fe ri
gen, y goviernan por fus leyes, y Ordénanos; t 43 
porq defde el puto q llegan a fer poífefsiones Rea 
les, vnidas, é incorporadas có el Pardo, figuen fu 
juriídicion,y territorio,íeyes,yfueros por virtud 
de fu vnion,y incorporacion,comofi loeftuviera 
defde íu principio. Y demás de fer efto cierto por 
doctrinas del derecho común, (28) íe prueba 

tam-
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también en nucftros cafos, con la Cédula de que 
acabamos de hazer mención , que fedáordina-
riamentea los Govcrnadores de Aranjuéz, en 
que (e les concede la c i v i l , y criminal,tanto ea 

los heredamientos , y tierras antes en aquel fitio 
incorporadas, comoenlosque fe incorporaren 
adelante, c o n cuya incorporación (perdiendo fu 
antiguo territorio) fe hazen de l n u e v o territorio 

'44 le Aranjuéz. f Y l o mifmo (19) debe fer en 
Jo del Pardo, y en otros qualefquiera Bofques 
Reales, por la equiparación de v n cafo a otro. Y 
aisi vemos , que a viendo C o m p r a d o el feñor Rey 
Felipe II. la Cafa del Campo , y tierras de fu he
redamiento , las incorporó, y agrego al Boíque 
del Pardo, por la Cédula 54. de doze de Mayo de 
i$¿7 . fugecandoías al Alcalde íuez de Boíques, 
par-rque juzgaííe fus caufas , por las leyes, y O r 
denancas hechas para el Pardo, dentro de cuyos 

45 limites eftavan. -f- Y lo mifmo íucedíó deípues c ó 
Ja Cafa Real , y heredad de la Zarzuela , que efta 
también dentro de los limites decapa mayor, y 
menor de dicho Real monte, cuyas Ordenanzas* 
fueros, y derechos, ftVue en todo. 

46 Efto mifmo fe hizo en las dcheíTasdel Piul* 
y Palomarejo, v fus anexos, cuya adminiftracion 
fe concedió al Convento Real de San Lorenco, y 
Ja jurifdicion a! dicho Alcalde Iuez de Boíques, 

20 Cájruíduop4udúfu»f 
equiparan in ture díjyojittí 
in vnoinatio ien¡etur dif-

cipia, »erb. Advocandü» 
Cde ferv.. fligitiv. g i o f , 
fL.in i. li quis fervo,G* 
de rlirt.giuf.in C¿ p<íi poft 
q'unojdcek'&fintf. T i 
n q u e ; 1. de retratt. lígnJ, 
§. 15. giof, 1. nutrí. lo<; 
D. ;vla¡ n Je Hifpan. prí-
rrvjg. lib. Í . cap.S. num, 
io. Flores de Mena var* 
quaeít. 3 . t»«á> 2 7 • & 2 9. 
Ai.ton. Gonrr. tom. ii 
var.cap.i r .narn.i. verfi, 
Aivcrtcnium tuntttté 
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incorporándolas para ello con los limites del Real monte del Pardo, f 
fufpendiendo a la jufticia ordinaria de Madrid laque antes tenia, por 
eftar en fu cerrirorío, como fe manifíefta en la Cédula 1 z, de tres de Iu-*1 

niode r 5 89.años. Y por la Cédula 87.de fíete de Noviembre deftepre-¡ 
fente año de 168 ¿. expedida defpues de efedro efto, fe mandó remitir a l 
Alcalde Iuez de Bofques el conocimiento de vna caufa de vna muerter 
fucedida en dicho Soto del P i u l , inhibiendo del , y del de todas Jas de-j 
mis que acaecieífen en los Reales Bofqucí adelante, a la Sala de los Al - i 
caldes de Corte, y a las jufticias ordinarias de las Vi\Us de Arganda, y 
Bacia-Madrid, que empecaron a conocer della, como fe dixo arriba ett 
Ja parte 3. gloífa 10. num. 14. 



Y otra tal incorporación con dichos limites del Pardo , Ce hizo de 4 7 
lasfrthelfas de Gozquez , Aldeguela , Santiftevan , que íiendo antes d e l 
terricorio de Aranjuéz,fe concedieron enfeudo por ei feñor Rey Felipe 
III. al Convento Real de San Lorengo, para l a dotación de ciertos A n i -
vet íar ios , f reservando enft, y en los Reyes fus Succeífores la caca 4 S 
mayor dsllas^con la jurifdicion c iv i l , y criminal, é incorporándolas en 
los limites del Pardo, a fin de que el Alcalde luez d e Bcíques k exerga 
privativamente en ellas, de que confín por eferitura ante Francifco Gó
mez Eícrivano, fu fecha de quatro de Octubre de 1612. años, aceptada, 
y aprobada por Cedula de ieisdel mifmo mes , y a ñ o , en la qual eferi
tura fe dizen eftas palabras expecificas: Con que fe rtferVa para fu 'Magef
tad,) todos los Señores 1{e)es, que por tiempo fiaren, la jurifdicion civil t y cri
minal de dichas deheffas, y fus términos. Y en conformidad defto fe decla
ró por la Cedula 16, de veinte y dos de Iulio d e 1617. (que atiás queda 
mencionada) que de las caufas de jufticia de dichas deheílas > y íus ane
xos conocieífc dicho Alcalde,como incorporadas e n los limites del Par
do. Y la Real Iunta de Obras , y Bofques , de lo tocante a fu govierno, y 
íidminiftracion. Y por la Cédula 16. d e tres de Margo del año de 1652. 
fe le amplió al Alcalde efta jurifdicion-, para que conocieíle también de 
lascobrangas délos arrendamientos que dicho Covento RealhizieíTe 
d e dichas deheífas ; afsi de la caga, pefea, yervas, labores , y efparto de 
ellas, comode otro qualquier genero de aprovechamiento, que en ra
zón de ios frutos de dichas deheífas tenga , ó pueda tener : Y también 
de los dineros, trigo, y demás femiilas que el Convento tuviere., prefta-
d o , ó vendido , ó preftare, ó vendiere a los Arrendadores de dichas d e 
heífas, para fu labranga, ó fementera, ó para otros beneficios í u y O s . 

Ampliafe lo quarto aquella jurifdicion ordinaria , y privativa, que 451 
exerce dicho Alcalde en los fitios, y heredamientos Reales de los Bof
ques, n o folo fea en íos que eftan fitosen e l fuelo Realengo , como el de 
Madrid, Toledo, Segovia, el Efcurial, y otros, f i n o también aunque al
gunos dellos, u de fus anexos, y agregados, é incorporados, e f t é n den
tro de Lugares de Señorío. Porque aunque el Rey tenga donada, y con
cedida a feñor particular la jurifdicion, y Señorío del territorio de la tal 
V i l l a , ó Lugar, en cuyo diftrito eftá e l heredamiento incorporado, que -
da con la dicha incorporación tácitamente por minifteriodel derecho, 
exempto de la jurifdicion del tal feñor, y de los Iuezes ordinarios de fu 
V i l l a , por la prerrogativa de aver llegado a fer bienes Patrimoniales del 
Principe Supremo,fobre quien n i n g ú n vafíallo,einferior fuyo es capaz 

de 
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de tener jurifdicion privad ve al Rey, ni de exer
cerla contra é l , ni concra fus Bofques, y bienes 
Patrimoniales, ni tal juriídicion fe debe tener 
por concedida, porque cedería en diminución de 
la Real Soberanía , no reconociente fuperior. Y 
afsi esforcofo* que luego que tal heredamiento 
paífe al dominio del Principe Supremo i quede 
tacita, y virtualmenreexernpto de la jurifdicion 
del inferior vaiTaüofuyo. 

50 Para cuya prueba es muy del cafo vn texto 
Canónico, (30) en que aviendo el Pontífice eri
gido en Iglefia Cathedral la de vn Monafterio, 
fitoenvn Arcedianato, fugeta primero a fu A r 
cediano, y pretendiendo efte que le quedava i n 
tacta íobre aquella Cathedral la jurifdicion que 
antes tenia , mereció fer fobre ello reprehendido 
del Pontífice, diziendole, que era abfurda di ío-
nancia,que el inferior pretendieíTe juzgar,abíol-
ver, ni condenar al fuperior, como quando el hi
jo pretende tener poteftad fobre fu padre, ni ral 
poderío fe puede entender aver fido concedido 
por el Rey en la primitiva concefsion del Seño
río j ni aver querido privarfe de adquirir en 
aquel diftrito los montes, u deheíTas, que para la 
Real recreación fueífen oportunos, los quales en 
llegando a fer del Rey en propiedad, configuen 
plena libertad, exempcion, y inmunidad de los 
Iaezes inferiores por el miímo hecho, fin otra ef
pecial declaración, como en el cafo referido fu -
cedíó,en que aunque el Papa no concedió expref-
ía exempcion a dicha Iglefia, fin embargo decla
ró, que por la erección en Cathedral avia queda
do tacita, y vírtualmente eximida, como alli no
tó la GloíTa Magiftral: (31) y en nueftro cafo 
barto expreíTa es la exempcion, fi en la incorpo
ración con los Boíques principales, concurre el 
fugetar el Rey lo nuevamente vnido, y agregado 
a í u s Iuezes efpeciajes, y a fu Real Iunta, que es 

como 

M7 

30 Cap. cum inferior,' 
de maíorit. & obedleot. 
cn¡ coníonat cap/inferior 
2 1, diftiíicl. \rbi affertttr U-
Ud Ifaiét cap. lo. Nmqttid 
glort*bit»r fecuris contra 

exdtabitar [erra contré 
eutn qui trahit e<tm, & tei 
neñt DD. fctiventes a d 
dict. cap. cum inferíor.& 
ibi BarboC. Q»i*minor in 
miiorem pote fíat em hábere 
non deber> laf. in 1. omnes 
popu'íí, num. n. fF. d e 
iuft. & iur. Hípoilt.fm-
gul. 182. Tiraquell.de 
peen, tcmperand.in pras-
fat. num. iS. vide Aze
ved. inl. 2 num. <,6. tit. 
14. lib. 4 . Recopil, 

31 Ex declíione text.írl 
did. cap. fi Papa, de prv» 
viieg. lib.6. 



como refervarlos para íí, y para fu perfona Rea], 
como cabeca deila , y de fus Iuezes efpeciales. •f'*^ 
Y en poniendo el Rey las manos (32) en dichos 
Socos, u dehtfi'as , y haziendo los Bofques íuyos, 
quedan ligadas las manos, y jurifdicion de qua-
lefquier otros interiores, y aféelos al Rey folo, y 
a fu Iunta , y Iuezes de ella , como fqcedc en las 
cofas en que pone íus manos el Ponti (ice. 

Y en Las conceísiones,ó donaciones, que na - ^ 
ze el Rey del Señorío délas Vi l las , por grande 
que fea la jurifdicion que concede alus vaíTailos, 
íiemprc le queda refervada en í i , y en íu Corona 
aquella miíma, y otra mayor (33 ) jurifdicion» 
para vfar del la quando,y como viere que convie
ne (como en efte caío) y a efte propofito dize R o 
lando, con Aflictis, y otros: Que aunque los Ba
rones del Revno de Ñapóles tienen privilegio de 
conocer de las caufas de fusfubdkos en primera 
inftancia, finque puedan íer eftos convenidos 
en los Tribunales Reales fuperiores , ni ante nin
gún Delegado del Rey , no por ello tiene atadas 
el Rey las manos, para quede ciencia cierta no 
pueda cometer a Delegado cierro las caulas de 
i. O 

aquellos vaífallos del Barón , ni cales privilegios 
pueden obrar en diminución de la Suprema po
teftad del Principe, que los concedió,de quien 
nunca fe prefume, (34) quifo ligarle las manos 
de fu Soberanía, ni derogar fu poteftad funrema. 
Y aísi como el feñor de vaífallos no puede impe
dir que queden exemptos de fu jurifdicion Id 
Iglefia, ó Monafterio, que fe fundaron dentro de 
íu territorio, con fus huertas, poífefsiones, y ofi
cinas, por fer efta exempcion Canónica, y Legal. 
Afsi tampoco puede impedir él mifnao la exemp
cion de los Sotos , u deheíTas fitas dentro de él, 
quando el Rey las compra , y refetva para fu re
creación , ó para otros vfos propios, y las incor
p o r a con fus Reales Boíques,por fer exempcion 

legal 

32 D . V a l ene,. Velazq. 
C O r . f . 8 5- a " n u m . 16.8c 
q u x ibi r r a d i t , & conf. 1 s 1. num. r 1. & 14. vb i : 
Qjt-ni fi Pdp¡i ad je cv9cj<iit 
prcmfiwem , yefalijs dele-
gihit.ad ¡nfer'wrem non re-
mftUffi? finei'tcentia Pape, 
cap. bo'r.as 2. de pol iuL 
PÍÍEI. in 6 . ver!". Nec noce-
h. t, Se nuUum eft , quod 
fk abinferiore : & com
p r á b a m e ex cafu 1. piare 
in pjrinc. rf. de legar, r . 
Mic ' í t t r ans r e r a rn , 1. le-
garum in fia. ft. de a.di-
mersd. Ifgat. in quibus 
eít expreftum: Quod>&(¡ 
tejlticr legititm faduna 
primo legatario adimat,úr* 
Ülstd leget fecundo alten', 
nvlliter time» proptet in-
apacítatem (ecundt lega-
t&ríj , mháontinui adtmp-
t'to levan fací aprimo va-
Jet mee ivjttailegitam rein-
ifgratur, D. Soiorcan.de 
gubernat. Indiar. l ib . 2. 
cap, 16.num. 53 .& 54. 33 C a p. d ud u rn, Nos 
ig ' tur , de Prxbcnd. in 6. 
i b i : Et fi Cardinal i bus nof-
írii, >d alten pote fíat em 
dedtrimas confertndi be-
refina ,apud»ostamen c4 -
dem imo ntator remanfit, 
R o l a n d . c o n í . 1. numer. 
1 3 ; . & fequent. vo lum. 
i. Goñca l . adregul . 8. 
Cance l l . §.2. prooóm. á 
r.nm.9.ocfcquent.& num. 
36. & 37- M c n o c h . !lb. 
2. praif. J 8. a num. 1. A n * 
fafd. dciurlCiict. i . pa r t . 
ca p. 1 .num.i 5. ídem M c -
noch. conf. 83.a num. 9. 
&fcq.Bald.conf . 326.1a 
fin, v o L i . Garcia ele N o -
bi l i t . glof. 3 5. num. 59. 
.Vbiait: Qaod licet Prin
ceps concedat alkui iarif-
d¡cltoñera, non ideoeam <* 
fe abdicat, f td f ;mper tpa • 
ior apud ipfum reimnet: 

Barbof. in l . i . ff.de íu-



fe<ral concedida por derecho a los bienes P a t r i 

moniales ¿ c l o s R e y e s / i n que pueda formar q u e -

x a el feñor de l t e r r i t o r i o , porque el R e y n o haze 

mas que vfar de f u d e r e c h o , y o r d i n a r i a R e g a 

lía, y 

C o m p r u e b a f e efto c o n la ley R e a l , (35) que 

d e c l a r ó , n o c o m p r e h e n d e r f e e n la d o n a c i ó n , ó 

merced del feñor de a l g ú n P u e b l o los derechos 

de portazgos que el R e y tiene en el L u g a r d o n a 

do; porque í iendo del R e y eftos p o r t a z g o s , fuera 

vana p r e f u m p e i o n la de l feñor que pretendí eífe 

fer fuya la a d m i m f t r a c i o n de aquel la renta , y n o 

del R e y , a q u i e n fe pagan los portazgos; y afsi es 

pract ica i n c o n c u f a , que en los Lugares de S e ñ o 

río folos los luezes Reales , y n o los del feñor, a d -

m i n i f t r a n , y recaudan ías a lcavalas , í ifas, y otras 

rentas al R e y pertenecientes,y c o n o c e n en c i v i l , 

y c r i m i n a l de aquel las caufas. Y la m i f m a razón 

m i l i t a en el heredamiento q u e a d q u i r i ó el R e y , y 

le c o n v i r t i ó , y agregó 1 fus Bofques Reales . 

Coní i rmafe , porque afsi c o m o en la o b l i g a 

c i ó n genera l interpreta el d e r e c h o , (36) que n o 

íe c o m p r e h e n d e n las cofas que v e t o f i m i l m e n t e 

n o a v i a de querer o b l i g a r eí c o n t r a y e n t e , n i las 

que fon de fu efpecial c a r i ñ o , aísi t a m p o c o en la 

oncefsion general de la juri ídicion f o n c o m p r e -

hendidas las dignas de efpecial m e n c i ó n , n i las 

que c o m u n m e n t e fuelen refervar los Reyes para 

1, c o m o f o n las de fus Bofques Reales . D e que 

r e f u h a , que en l a concefs ion general de l S e ñ o 

río , no fue fu intención comprehender la jur i íd i 

c i o n de las deheíTas que v n i e í f e , é incorporaífe 

c o n fus Bofques . 

A d e m á s , que el R e y c o m o d u e ñ o p r o p i e t a 

r i o deftos fttios R e a l e s , y de las poflefsiones a 

el los agregadas,cienc vedada la entrada en ellas 

í in fu l icencia a toda fuerte de perionas e x e m p -

í d s , y n o exernptas ( c o m o d i x i m o s en l a p r i m e r a 

G g f > a r t c 

díc*aft.4: triirw. 109. D¿ 
Covarr. pp.cap. 4. An-
tunez de donat líb.i jp.z-̂  
cap.8. Feloai|a ench'uid. 
iur.cap. 2. & vide piures 
•aliospcr D.Egid.Caílej* 
infuo Alphabet.coriof. 
verbilurifdiítlo ,fub nu., 
naer.7. 
34 Ex glóf. 2. in capí 
cum inftantia, de ecnfib i 
late Gordal, ad regul. 8 4 
Gáncell.ín §, 2 . prooem. 
num. 17 & 19.Menochg 
conf. 83.a num. 9. cum 
fcq. & ion m'nus tc&k 
Parlador.lib. 2.rer quot. 
cap. 1. per tot.vbi num* 
26.Quod non efi rxisuscons 
ttahend* ,fedpotius propa
ganda fuprema Regís iurif-
dictioinqua -»n\i>tr¡tt Reí 
publ. fumma , & cardo 
vertitur. 
35 L. 17. tit. 8. lib. 9* 
Recopil.ibi: Nt inclufive 
en las donaciones que delot 
tales Lugares fuejfen he
chas, cui íimile eít, quod 
tradit Bovadiíl. lib. i j 
Polit. cap. 16. num.217^ 
vbi: Que corcedido el 
Pueblo con fu territorio,; 
y jurifdicion,no fe com
prehende la Ribera del 
Mar con vn tiro de ba-t 
Helia la tierra adentrô  
cuya juriídicion, fuelo, y¡ 
derechos, quedan refera 
vados al Rey para el vfoj 
publico. 
3 6 . obligatione gene-l 
rali, ff. de pignor. ibi:J 
Qu* verofimile eft quem-i 
quAm ¡pecialiter obligattt-i 
rttm non fuijje,&\b'v. Vel 
qme ad affethortem eim per* 
tinent, cap. fin. de office 
vicar. lib. 6. D. Ioíephí 
Ve!, díífcrt. Hifpal. 42, 
num.61. vbi: Quod re-i 

fcrvataPrincipi, non >c< 
niunt in generali turifdic* 
tionis corteefsiotte, vel qui* 
bus Princeps Mi potejí dc 



3 5 ° 
plenitudine poteflatis; & 

conftat ex cap.iüflrior.4.. 
21. diftincl. cap. quod 
.translaríoné 4 . de ofric. 
Ieg3t. cap. cum inferior, 
de maioritat.&obedic;n. 
cap. In generaá 8r. de 
regul.iur.lib.ó. D. Men-
chac. de fuccefsion. 
creat. lib. I. §. 6. ex 
num. 3. 
37 L . omncs, Cod. de 
cuprefis, ex Luco Dáph-
iieni". üb. 11. 

38 Ad text.Iti cap. Vo-
ientes, de offic. legat. 
ibi: Silegatum de letare 
mftro ad partes illas conti-
gerit defliftari^executionem 
ipfias offielj > qaandii* lega-
tus ípfeibifueritipro Sedit 
Appojlolic* reverentiaiom-
niño dimitas , cap. omni 
124. de confecrat. dif-
tincL 4. facit, leg. 6. 
tit. 11. lib. 7. Recopil. 
& i b í Azeved. num. 14. 
& 1 7 . 

3 9 Vt docet Covarr. 
PP- cap. 4. num. 5. ad fi-
f»e,verfic.rjlam licct Rex» 
nsvifsime poft, h<ee fcripta 
Lagunez in tradat. de 
SrutYib.in 1. p ! U ; t . c a p ¿ 
ns.num. 6q. 
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parte gloíTa 6.) y entre los demás prohibidos, fon 
el miímo feñor del Pueblo en cuyo diftrito eftán, 
y los otros fus luezes (37) ordinarios, a quien 
c | Alcayde , y guardas del Pardo pueden vedar la 
entrada , y denunciarles. Y fuera abfurdo diffo-
nante querer exercer jurifdicion donde no tienen 
entrada , ó que con el pretexto de entrar a exer
cerla libremente, pudieíTen también entrar a c a 
car ellos, fus Alguazilcs, Efcrivanos, y las otras 
p e r f o n 3 s q u e d i x e í f e n l l e v a v a n e n f u ayuda para 
cofas de fu oficio, fin que las guardas fe lo pu* 
dieíTenimpedir, lo qual fuera por f i folo jufta 
caufa , para que el Rey interpretafle, y limitaíTe 
la merced del Señorío, reformsndo la jurifdicion 
concedida para en quanto a efta porción de íue-
lo , aunque íiendo neceílario refervafe al donata
rio acción para pedirle recompenfa^como el Pon
tífice dezia en el cafo del Arcediano arriba men
cionado. 

Con qualquier refp^ d o , y caufa, dize con 5<f 
otros muchos Bovadilla, que puede el Rey refu- * 
miren i l l a jurifdicion concedida a los Señores 
de vaífallos , y ninguna mas puefta en razón que 
efta: Y aunque lo dicho no padece duda en ellos, 
ni en fus Alcaldes mayores,cuya jurifdicion que
da fuprimida para en quanto a efta porción de 
Bofques Reales, porque en prefencia del Rey , y 
de fu Alcalde luez efpecial de ellos ningún infe
rior puede exercer juriídicion,fin pecar en gran
de irreverencia. (38) t Todavía es mas indu-57 
bitablepara con los Alcaldes ordinarios de fus 
Pueblos, cuya jurifdicion es meramente Real , y 
de antigua tolerancia de los Reyes, a quien no íe 
hizo novedad con la concefsion defSeñor io , y \ f 
como tal es fácil de fuprimir, cohartar, y limitar, 
ó modificar por el mifmo Rey (39) de quien in-^ 
mediatamente emana, t pues vemos practicado 5 8 
que § efta caufa la fuele e l Rey venderá los mií--

mos 



fríos Pueblos, ó a los Señores de e l los , como l o 
funda bien nueftro do&ifsimo Larrea , y lo corn

il prueba Bovadii la , y otros. (40) f Y todas las 
' Ciudades, y Pueblos de Caft i l la íe íoi ian antes 

governar por Alcaldes ordinarios cjue ellos mif-
mos elegian,hafta que con la introducion de C o r -
regidores,fueron en las Ciudades, y Vi l las mayo
res íupr imidos por los Reyes , como dize Q u i n 
tana fucedió en la de M a d r i d . (41) 

£ 0 C o n fundamentos tan jurídicos concurre la 
practica, y obfervancia tan corriente de los Bof
ques Reales de A r a n j u é z , compueftos de varias 

deheífas en las Riberas de Xarama , T a j u ñ a , y 
Tajo, que vnas fon de Encomiendas de las Orde
nes Mil i tares: como las de Alpajes, OíTera, H o n -
cibola, Benquerencia, y Magacela, y otras de va
rios po í feedores , y ninguno exerce jurifdicion 
den t rode l l a s ,de ípues que el feñor Rey Felipe II. 
f u n d ó aquellos Bofques Realcs,agregando, com
prando , y permutando, fi no es fu Governador 

'61 folo de Aranjuéz. f Y afsi hemosde dar crédi to 
al Tratado de M o n t e r í a , (42) que eferivieron 
los Monteros del feñor Rey D o n Alfonfo el v l t i -
tno, y a lo que eferive Colmenares en la Hiftoria 
de Segovia: Antiguamente el Rea l monte del 
Pardo fue vna porción del Real de Mancanares,y 
jamas los Condes de él (oy Duques del Infanta
do) han levantado el penfamientoa prefumir te
ner en él jurifdicion alguna, defpues que los Se
ñores Reyes le refervaron p a r a f ¡ , y para fu re
creación. 

4 1 Ampliafe lo quinto ,1a jurifdicion del dicho 
Alcalde , a que no folo fea privativa, y ordinaria, 
í i no cambien privilegiada contra todos los exep-
tos por fueros efpeciales,comolos de losCaval le
ros de las eres Ordenes Mili tares , los Familiares 
del Santo O f i c i o , los Soldados , y Ateneros de la 
Guarda Real ,y qualefquier otros Soldados, aun-

4.0 D . Larrea allegar.' 
Fiícal. 70.per totamyí5£. 
conveuiunt tradita peí 
Bovadill. lib. 2. Politicí 
eap. 16. num.71. 8C72. 
D . Laurent, Matheu de 
re crímin. controverf, 
17- num. 2 1. & 22. »o-
vifsime poflh«cfcript* D¿ 
Math. Lagunez in fu o 
tra&at. de Fruftib. didt¿ 
1. parr. cap, 16. num; 
6 4 . 

41 Quintana Hiftoria di? 
las grandezas de Madrid,; 
lib.?.cap.60. &> de g « 
nerali confuetudlne teft**. 
tur, Bovadill. lib. 1. Po«* 
liric.cap, 2. num. 11. & 
12. Gutier. lib. 4. pp« 
quajft. 54. D. Solorc,. de 
Iudíar.Guvernat. lib. 4 . 
cap. 1. num. 25. noftef 
Lagunez vbi proxime, 

42 Lib.3.cap. 10. De 
los montes de la tierra 
de Segovia , y Manzana
res, fol. 51 . ibi: El mon* 
te de [obre el Pardo e» 
buen monte de puerco em 
Invierno^ en tiempo de los 
panes, e es en el Real de 
Manzanares, Colmcnaí 
resHiftoria de Segovia» 
cap. 23. §. 3. fol.236.8s 
cap. 30. §.4J 



que actualmente milicen contra ca gadores , y Monteros , y qualefquier 
o t r 3 s perfonas exemptas (excepto el Clericato) contra todos los quales 
le eftá dada juriídicion efpecial j por la Cedula 3 3$ de quatro de N o . 
viembrede 1 6 4 0 . años, y la Cedula 3 4 . con inhibición de íus propios 
luezes, y privilegio efpecialiísimo,y nueva comifsion,para los cafos que 
íe ofrecieren en calo que mene fterfea.Ydelafu erga defta concefsion de 
jurifdicion privilegiada , íe hablo mas latamente en la primera parte 
c b í í a 6. 

Ampliafe lo fexto, la jurifdicion de dicho Alcalde, a que toda la 
que hemos dicho nene privativa, y acumulativa en los Bofques del Par
do, y fus anexos , tiene también en los otros l i t ios , y Bofques Reales de 
Aranjuez , Balfain , y el Elcurial : En Aranjuez acomulative , y a pre
vención con iu Governador: En Balfain con el Corregidor de Segovia, 
luez Confervador de aquellos Bofques. Y en el Efcurial con el Alcalde 
Mayor de aquella V i l l a , que loes de los de acjuel Real fitio , que fon los 
luezes efpeciales de cada vno de dichos Reales Boíques , como el Alca l 
de es por fu T i t u lo , y Ccduía Real luez vniverfal de todos ellos, y en él 
fe le da dicha jurifdicion acomulativa en dichos litios, y Boíques, como 
confia de fus palabras que dizen afsi: I Vos aVeis de conocer afsimi/mo de 
todas las caufas tocantes a la caca, leña, pefea, y jerVa de mis Boj ques de Bal
fain, y los de San Lorenzo,y Aranjuez^ teniendo jurifdicion en ellos a preven
ción con nueflro Corregidor de la Ciudad de Segovia, ofu Lagar-Teniente, con el 
Alcalde Mayor del Efcurial, y con el mifmo GoVernador de Aranjue^, y coli
gando a los que huvieren excedido, y excedieren contra le mandado por las pro-
Vifiones, y Cédulas, que para la guarda, y confervacion déla caca ,y pefea ,y de
más de los Bof ques referidos eftan defpachadas, o fe de fpac harén. Ampliada 
defta fuerte la jurifdicion, y poteftad del Alcalde luez de Bofques, fe f i -
gue poner aora algunas reftricciones>,y declaraciones, que admite, y fe
rá acierta expreífar para fu mejor conocimiento. 

Declarafe, pues, lo primero, que la jurifdicion de dicho Alcalde, ¿, 
omnímoda, general, y privativa, es folamente dentro de los limites del 
fuelo reftringido, que es propiamente heredamiento Real:, como el del 
monte del Pardo, Cafa del Campo, y la Zareuela , e l Parque de Palacio, 
y en ías otras Cafas , údeheífas Reales incorporadas en fus limites: C o 
mo fon las del Piul,Palomarejó, Aldeguela, Gozquez, Pajares, Santif* 
te van , quatro Islas, dados en feudo al Convento de San Lorengo e l 
Real del Efcurial, con retención de la caga mayor, y jurifdicion c iv i l , y 
cr iminal : P orque fuera de dichos 1J mices , y fuelo ref tr ingido, el de los 

, otros 



fctrosPueblos a que eftá dilatado, y ampliado 
por eftas Cédulas el vedamiento, y prohibición 
¿t poder cazar, pelear, y tener inftrumentos de 
ello (que fon los limites que comunmente íe lia -
man de caga mayor, y menor) de quien íe habló 
c n la primera parte gloífa 5 Ja jurifdicion del di
cho Alcalde no es omnímoda , ni mas que para 
en los cafos de caza , y pefea, y demás cofas pro
hibidas por eftas Ordenanzas, y las otras Cédulas 
nías nuevas, y para lo a ellos anexo, incidente, 
dependiente, y perteneciente, Y afsi mas es ju
rifdicion delegada, que ordinaria por fu natura-

¿ j leza , t íi bien por fer delegada ad Vniverfitatem 
caufarum, tiene vezes de ordinaria, y de cal la ca
lifican los Doctores. (43) Según lo qual en efta 
porción de fuelo, que eftá dencro de los Pueblos 
circunvezinosal Pardo,y que tira defde los he
redamientos Reales, hafta los limites de la caza 
mayor , y menor conocidos comunmente con 
nombre de cordón, las jufticias ordinarias dellos 
tienen libre el vfo de fu jurifdicion en todas las 
otras cofas , y cafos que no toquen a dichos ve
damientos, ni incidan en ellos , fin que el Alcal* 
de fe pueda entrometer a poner en ellas mano. Y 
porque la comprehenfion defto es mas difícil en 
Theorica, que en Practica, quedará mas declara
do con el exemplo que pondremos. 

66 Los limites de la caza mayor, y menor del 
Pardo van fegun h vltima Cédula de primero de 
lunio de 1647. (Cédula 38) defde Colmenar 
Viejo a San Aguftin, Pefadilla, Moraleja , Hor-
taleza , Bicalbaro, Baliecas , Villaverde, Cara
manchel de Arriba , Humera , Pozuelo, Maja-
lahonda, Molino deja Hoz > Torre de Lodones, 
el Hoyo , defde donde búelven a cerrar en C o l 
menar Viejo: Dentro deftos limites eftán fitos 
los Bofques, Cafas, y heredamientos Reales del 
Pardo, Cafa del Campo, la Zarzuela, Parque de 

4? Do&oresin leg; i\ 
§.Quunand'ar;>m , ff. de 
bfíiHo. eius cui. mand. 
Sanch.de matrimon. lib.' 
3. difput. 31. num. t. 
verüc. Secundum funda-
mentum, Carleval de 
iudic. lib. 1. tic. 2 . dif
put. 4. num. 37. Me« 
noch. de praj'ümpt. lib.] 
2. pr£fcf. is.num. 38. D,' 
Sbiorcan. de Indiar. Gu« 
bern. lib. 2. cap. 4 . numj 
$4.&in Politic. Indiar. 
lib. 3 .cap. 5.fot. 2 7 4 . D j 
Salgad.de retent. Bullan 
part. 2. cap. 11. num. 9 1 . 
li>. Laurent. Matheu de 
re criminal. controverQ 
6, num. 2 i.&alios plu-
res congerit D. Caftejofl 
infuo copiofifsimo A l -
phabet. verb. Delega-
rus, fub num. 3. & d i x i 
í'upra 3. part. gloíT. ro¿ 
num, 1 $ . 
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Palacio, y todo lo que comprehende el Buen R e 
tiro circunscripto v n o , y otro con fus conocidos 
l indes, y mojones, dentro de los quales folo el 
Alcalde Iuez de Bofques tiene jurifdicion c iv i l , y 
c r iminal , omnímoda . , y p r iva t iva , para qualcf-
quier con t rover í i as ,que , ó toquen a los Bofques, 
ó a otra qualquier materia indiferente: como 
muertes, heridas, deíafios, hurtos , y otros tales, 
por fer fitios exemptos , en que íolo el R e y , y fu 
Alcalde íuez de Bofques pueden conocer, y vfar 
de mero, y mixto imperio , t del qual fuero go- ¿y 
? a i v los Oficiales Reales, (44) Corifetge S ,Guar-
das,Jardineros, y ios otros que allí tuvieren do
m i c i l i o , y aunque no le tengan furten el mifmo 
fuero los Arrendadores de los Socos, y los A r i i * 
fices,y Trabajadores en fus obras, como ya que. 
da expreífado en la tercera a m p l i a c i ó n , defde el 
num. 2.5. delta gloí la . Pero en los orros campos 
fieos , y fobrefalientes , defde las l indes, y mojo
nes de los heredamientos Reales referidos , haf
ta la l inca de los limites de cafa mayor, y menor 

t ira por los T é r m i n o s de los Pueblos expreífados, 
i s jurifdicion privat iva, que la que toca a los ca-
é inftrumentos de ellas, y a fus incidencias , y de
fiendas de guardas , ó maltratamiento de ellas , y 
emás cafos, y cofas indiferentes, cieñen las juf t i -
qual en fu diftrito, y territorio) el vío libre de fu 
ladrid en el territorio de Madr id : Y las del Rea l 
fuyo,como t ambién los otros Lugares de Señorío 

44. Slcut (¡t'cttuY- , qmí 
exept* Ecclefu funt excp-
tt Mimfln Cler'ci Mona 
ebr , aut Rehgiofi , v t CS 
cap. per exenfiptior,em., 
de pnví lcg . i n 6 cura 
mu tis tradít D . V a k n q . 
V e i a z q . conf. 74.. num. 
8 . 

llamada co rdón , que 
no tiene el Alca lde m 
fos de cafa , y peíca , 
pendencias: como refi 
otros cales. Y en los d 
cias ordinarias (cada 
j u r i í d i c i o n : Las de IV 
de M m f añares en el 
cada qual en fu diftrir 

Declarafc lo fegundo, que en los campos, y fuelode los fegundos 6% 
limites antiguos, llamados comunmente de Pragmarica, que íe eftien-
den,ycomprehenden defde el cordón , ó linea de limites de cafa ma
y o r , y menor expreífados en la precedente dec la rac ión , hafta los de 
P r a g m á t i c a , que íe declararon en la primera parte gloífa 31. L a jur if
dicion del dicho Alcalde Iuez de Bofques es afsímifmo delegada advni-
"Perfitatem caufarum ; pero con vezes de ordinaria, mas no privativa, co
mo en los otros limites de caga mayor , y menor , fino acomulati va , y a 

pre-
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prevención con las jufticias ordinarias de los Pueblos, que eftán dentro 
de dichos limites, Jos quales pueden prevenir, como le dirá en la gloííál 
5. defta parte 7. í'alvoen calo de averie denunciado primero ante el A l 
calde , porque con fola la denunciación fe previene por é l , aunque ía$ 
jufticias paiten defpues a la captura, que es la que regularmente previe
ne i como en dicha gloífafe di ra. 

Efcufo repetir aqui quales fean eftos limites, por averíos pueftoen 
la primera parte gloífa 3 1 . Pero para que no íe confundan, ni previer-
ran por los guardas los Lugares comprehendidos dentro de ellos, cuyas 
jufticias tienen con el Alcalde la acomülaci va . , nos ha parecido acierto 
numerarlos (hecha íobre ello diligentemquificion) 

L V G A R E S C O M P R E H E N D I D O S D E N T R O D E L O S 
L I M I T E S D E P R A G M A T I C A . 

69 En primer lugar fon todos los Pueblos que firven de cordón a los 
limites de caca mayor, y menor, que.como hemos dicho a t rás , fon C o l -
menar Viejo, San Aguftin, Peladilla, Moraleja , Hortaíeza , Bicalbaro* 
Baliecas,Villaverde,Caramanchel de Arriba, Humera, Poc/uclo, Maja-
lahonda,MolinodeIa Hoz , Torre de Lodones, el Hoyo, y hafta bolveC 
a Colmenar, los quales aunque hazen linde a dicho cordón i dá r t por 
la parte exterior principio al de Pragmática. 

Por la parte de la Puente de V¡beros, donde corniencan eftos l i m i -
tes,y fe manda guardar defde el R io X a rama, hafta el de Henares , per
tenecen a ellos las Villas de Paraquellos , Torrejon de Ardoz , defpo-
bladode Baraícalde , y Venta de Viberos, cuyos dueños tienen alli j u -
liídicion , y el Caftillo de Afdobea , que es de la Dignidad Arc/obiípai 
de Toledo, en cuyo diftrito eftán los Socos , que llaman del Arc,obifpo, 
de Galapagar, y Matalamuela, 

Defta parte de la Puente,y Rioázia Madrid, eftán las V i l l a s , y Lu% 
gares de Rejas, Alameda, Canille jas, Chamartin , Barajas, San Sebaf-Í 
tian, Argete ,Cobeña , Alcobendas , Fuente el Frefno, Canillas, Am«j 
bróz, Coslada, Ribas, Bacía-Madrid, Velilía, y Mejorada. 

Por la parce del Mediodía, eftán Pinto, Parla, Getafe, Leganés, y ; 

Fuenlabrada. 
A l i a d 3 di eftro deftos ázia Poniente, eftán Torrejon de Velafco* 

Torrejoncillo, Cafarruguelos, Humanes, Perales de M i l l a , Polvoran-i 
ca, Cubas, Griñón, Alcorcon, Molióles, O d ó n , y fus Boíques, Boba-:, 
di l la ,y el luyo. M a s 



Mis ázia el Poniente, eftán ei Vifo, y fu Bofque, Batrés, y fu moa* 
te , Calarrubios, Balmojado, Mentada, Vdlamanta , San Polo , la 
Torre nombrada San Martinejo, Berciana, Caftillo, y Boíque de Arro
yo Molinos, el Alamo, el Prado, Aldea del Frefno, Navalcarnero, Sa-
-ccdon, Sevilla la nueva, y fu Bofque, Romanillos, y íu monte , Brúñe
te, Navalagamella, Gall i l lo , y heredamiento de Villafranca ¿el Pardi
llo., las Rocas. 

Por la parte mas Septemtrional¿ eftán Cebreros, Chapinería, C o l 
menar del Arroyo , Robledo deEchavela, Valdemaqueda ,las Nabas 
del Marqués, el Efpinar, los Molinos, Cercedilla, el Efcurial,, la Herre
ría, Guadarrama, Galapagar, NavaJquexigo, Colmena rejo , Bildemo-
ril!o,Colladode Vil la!va, Collado Mediano, Alpedrete, el Moral,Cer-
ceda, Becerril, Navacerrada, el Bobaio, Mataípino, Manganares, Chó-
gas, Miraflores, ó Porquerizas. 

Declárale lo tercero, que también es delegada advniverfttatem can -j 
farum>y afsi pnvariva, y con vezes de ordinaria la jurifdicion del dicho 
Alcalde, en los cafos en que procede contra los que tienen , ó vían inf
trumentos de cagar prohibidos por varias Cédulas en cierto numero de 
leguas: como las redes para caga mayor dentro de cinco leguas de Jos l í 
mites de ellas, y los cepos dentro de quatro, y los vrones dentro de 
ocho, y los perros de prefa dentro de cinco i y los arcabuzes de peder
nal dentro de tres leguas , lo que por Pragmática del año de IÓZZ. íe 
amplió , a que dentro de veinte leguas de la Corte no fe pueda tirar con 
perdigones, de que hizimos memoria mas particular en la primera par-
tegloífa 3 0 . Y afsi en qualquiera que fe aprehendan dichos inftrumen
tos prohibidos, es privativo el conocimiento de dicho Alcalde , aunque 
fea fuera de vnos, y otros limitcsdel Pardo, como íea dentro délas le
guas de diftanciade ellos en que eftán vedados, las quales firven de 
territorio en cada vno de loscalos referidos, por difponerlo aísi ías Ce-
dulas, y leyes. 

Pero es también digno de advertir,que la poteftad de denunciar las 
guardas., y de co.iocer el dicho Alcalde, puede eftenderfe , y ampliarfe 
a mas dilatado fuelo, conforme a la Cedula 25.de tres de Iulio de 1616. 
en que fe ordeno, que dichas guardas pudieíTen vifitar, y denunciar las 
contravenciones de Pragmáticas dentrode cinco leguas de los limites 
del Pardo en lo tocante a caga, y pefea j y que el Alcalde conocieífe de 
ellas,y caftigaíTe con las penas de los que exceden dentro de los Bofques, 
íi bien con la prevención de las jufticias ordinarias, que queda repetida: 



y eftas cinco leguas fe deben oy contar defde los limites de caca mayor, 
y menor vlcimamente feñalados por la Cédula 38. de primero de iunio 
de 1^47. expresados en la declaración primera defta gloíTa. Porque íl 
eftas cinco leguas excedieíTen de los limites llamados de Pragmática, 
pallará a ellas en las guardas la poteftad de denunciar , y en el Alcalde 
la jurifdicion de conocer. 

7 I Con eftos fundamentos fuelen no pocas vezes los dueños, ó A r r e a -
dadores de los Sotos de particulares , y ius guardas, denunciar ante d i * 
cho Alcalde de los caladores que frequentan el irlos a cacar con vro
nes , arcabuzes cargados de perdigones , ó con perros de prefa , ó otros 
inftrumentos de los vedados i porque en eftando los Socos dentro de las 
Jeguas, en que por las Cédulas del Pardo fe halla prohibido el tener , b 
cacar con dichos mftrumentos¿ toca el caftigo á la privativa juriídicion 
del dicho Alcalde. 

S O T O S D E P A R T I C V L A R E S , Q V E SE C O M P R E H E N D E N 
D E N T R O D E D I C H O S L I M I T E S D E P R A G M A T I C A . 

7¿ Y de efte remedio vfan los Arrendadores de los Socos del Porcal , y 
Negralejo, propios de la V i l l a de Madrid en la Ribera de Xarama,y los 
del Soco de la Isla , propriode la V i l l a de Arganda en la mifma R i b e r a . 
Los de los Sotos de la V i l l a de Alcalá, del Argobifpo, de Mataíamuela, 
y Galapagar en la Ribera de Henares,proprios de la Dignidad Arcobif. 
pal de Toledo,que por eftar en el diftrito del Caftillo de Aldobea tocan 
también á los limites de Pragmática. Los del Soto del Tamariz,qne es 
de la V i l l a de San Martin ele la Vega. Los del Monte > y Bofque de B a -
t res,que es del Conde de los A reos, y efta dentro de los limites de P r a g 
mática. Los del Soco, y Bofque del V i fo , que es de la Encomienda de 
San luán. Los de Bohadifta,y Odon,que fon de la mifma Calidad. L o s 
del Monte,y Bofque de Romanillos,y los de Sevilla laNueva,Ribera de 
Guadarrama. Y los dueños de los Palomares que ay en las Villas de Ba
rajaste Torrejon de Ardoz,y de Velafco,Pinto, Ciempocuelos, Boba-i 
dilla,Polvoranca,y otros Pueblos. Todos los quales fe valen juila, y le-
gitimámente,contra la inclemencia deloscofarios cacadorés, que c o n 
toda eípeciede inftrumentos acofan las Riberas, Sotos, y Palomares,del 
remedio de denunciar ante dicho Alcalde Iuez de Boíques , qnandofon» 
aprehendidos con vrones, redes, perros de preía , arcabuz con perdigo-* 
fies, ó otros de dichos inftrumentos prohibidos,ó ya porque eftán d e n -

t f l t 
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tro de los limites de Pragmática^! délas dichas cinco leguas ampliadas" 
ó porque citan dentro de aquellas leguas en que eftá vedado el vio de 
ellos. Y ion caftigados con las penas que ft cagaran en los Bofques R c a -
les,como en ellas íe difpone. Y aun no bafta toda efta fevendad para 
defterrar la torpe grangeria de los coíarios cacadores,que tienen por ar
te de vivir ir aquadrillados,y armados á robar la hazienda agena,de que 
fuele aver gran copia en Madrid,Alcalá, Torrejon de Ardoz, Arrean da, 
San Mar cin,Navalcarñero, Brúñete, y otros Lugares cercanos á dichos 
Sotos, y Riberas. 

Y yá que hemos declarado,y diftinguido la jurifdicion privativa , y 
acomulaciva del dicho Alcalde luez deBoíques en vnos,y otros limites; 
reftanos afsimifmo declarar otras efpecies de jurifdicion,que refiden en 
efte Magiftrado, para que no íe ignoren. 

Eftále al dicho Alcalde encargado por el titulo de luez de Obras, y 73 
Bofques,que fe íe dá por la Real Iunta,el mandar proveer para las obras 
Reales del Alcacat de Madrid, Cafas Reales del Pardo,del Campo,y las 
demás de fu diftrico, y contorno, en que fe comprehenden las mas mo-
dernas,de la Zarguela,y del Palacio Real del Buen Retiro,todos los ma
teriales , Oficiales, Gente, vagages , carros, y otras cofas que íe fuerer> : 
pedidas por los Oficiales Reales, para que las obras de dichas Cafas ef-
tén bien proveydas,y el hazer los Rcgiftros,y mantenimientos neccíTa-
rios,y el apremiar a que fe den,y vendan dichos materiales donde quie«$ 
ra que los aya por íu jufto precio ; y que vayan a trabajar Jos Oficiales» 
y Peones por íus jornales, y alquileres acoftumbrados , fobre que ay 
también Cedula efpecial de quinze de Enero de 1 ¿oo.años(Cedula 18.) 
Y fiendo el Ti tu lo que tiene de Alcalde luez de Obras, y Bofques, no es 
dubitable que qualefquier litigios , y controveríias nacidas de ellas, fo
bre el cumplimiento de los Afsientos > y Condiciones de ellos tocan a l 
dicho Alcalde; y afsi la Iunta, como íu Mageftad le fuele remitir las que 
ante ellos fe deducen. 
- Por el mifmo Titulo de luez de Obras, y Bofques fe le encarga, que 74 
por fu perfona haga,con citación de partes,las averiguaciones de los da
ños que la caga del dicho Real Bofque del Pardo hiziere en las hereda
des, que eftán dentro de los limires feñalados para fu guarda, el tiempo 
que eftuviere a cargo de fu Mageftad la fatisfacion de dichos daños,fal-
voen los Lugares con quien eftuviere concertada la recompenía de 
ellos. Y que lo mifmo aya de hazer en los Bofques de Aranjuez, el Efcu-
t ial , y Balfain, quando fe huvieren de hazer averiguaciones de daños, y 



Parte/. GIoíTa i: f3í9 
'fe Je ordenare que las haga: Y que para efto aya de íalir a viíitar la tierra 
que eftá dentro de dichos limites, a lo menos dos vezes cada 3no* 

^ 5 Por el mifmo Ti tulo fe le dá facultad para citar , y llamar ante él a 
qualefquier perfonas para qualquiera dé los efectos contenidos en fu 
Titulo , y Reales Cédulas , imponerles penas , y ejecutarlas en calo de 
nocumpür fus mandamientos. Dafele también para imponerlas a los 
Iuezes, y Iufticias oidinarias de los Pueblos, y a otras qualefquier per
fonas, para que a é l , y a fus Miniftros den el favor, y ayuda neceffari* 
quehuvieren menefter, y les pidieren, en las quales incurren contravi
niendo a fus mandatos, y el Alcalde las puede executar> ycaftigarlos 
conforme a jufticia, como fe difpone también en eftas Ordenancas, y fe 
dixo en la parte fexta gloífa iy. 

7¿ Dáfele aCsimifmo, para que é l , y los Alguaziles que llevare, ó per
fonas que embiare aprender culpados, puedan llevar, y lleven varas 

77 de jufticia a quaíquier parte, rfs Y por la Cédula 38, de primero de l u 
nio de i ¿ 4 7 . en que fe alteraron los limites del Pardo, y las penas a los 
cranfgreífores, fe impuíieron nuevas penas a las jufticias, que toleran en 
fus Pueblos a los condenados por fentencias del Alcalde ,en deftierros, 
camparlas, o preíidios, las quales toc3 al Alcalde executar contra las ta
les jufticías,como íes ayan íido intimadas las fentencias^ las palabras de 

i la Cédula fon eftas : Imandamos, que las fentencias que je dieren, y pronun
ciaren contra los %eos,ytran[greffore$ a lo en ejla referido, fe bagan notorios a 
las juflicias de las billas, y Lugares de donde fueren Vecinos, previniéndoles, 
que fi permitieren a algunos de los que huVieren fulo dejlerrados, o fe huvieren 
Venido de las campañas, o prefídios en los dichos Lugaresjemh de que fer an con
denados, como por efla nueflra Cédula les condenamos en cada cinquenta mil ma
ravedís para nuejlra Cámara, que es nueflra- Voluntad fe les faquén luego con 
efecto de f us bienes ,y hacienda, fe procederá contra ellos con todo rigor a mayo
res penas. Y en conftandoleai Alcalde de efta tolerancia eftando antes 
prevenidas las jufticias con la intimación de lasíentencias, fe executa 
en ellas, y en fus bienes las penas referidas. 

78 Tiene afsimifmo el Alcalde otra efpecie de jurifdicion no menos 
noble, para poder conocer en la fegunda inftancia de las apelaciones de 
las fentencias pronunciadas por los otros Iuezes de Bofques de Aran-? 
juez, Balfain, y el Efcurial, y qualefquier otras en que él no ayafenten-í 
ciado, concurriendo para ello con los Alcaldes de Corte,que afsiften en» 
la Sala (a quien eftán concedidas eftas apelaciones) con aísiento, voz, y 
voto en los negocios, y caufas que él no huviere fentenciadoen primera; 
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inftancia, para lo qual eftá ordenado, que los dichos Alcaldes de la Sala 
íeñalenel dia , y hora en que fe.ayan.de ver, y fe lo hagan avilar para 
cjue vaya al Tribunal , y que citando para poder ir, no puedan determi
nar Cofa alguna en dichas caufas, fin afsiftencia fuya. Afsi fe ordenó por 
la Cedula 19. de onze de Abr i l de 1600. años , y fe ordena por Cédula 
efpecial,que fe le da a cada-Alcalde juntamente con el Titulode luez de 
Obras, v Bofques, como fe dirá mas largamente adelante gloffa 19. 

Y aunque para los negocios que vanen apelación a la Real íunta 
de los luezes referidos dedichos quatro diftritos, el Pardo, Aranjuez, el 
Efcurial, y Balfain (que oy fon todas las que admite) no eftá recibido 
en practica avifarle para que fe halle en ella con el mifmo voco que en la 
Sala «fedeberiaobfervarlodifpueftoparaeftoenla dicha Real Iunta, 
militando en ella la razón meírna, porque ninguno otro de los que alli 
fe íientan, fe puede creer eftará con mas prontas noticias de las Cédulas 
Reales, y de lo demás diípuefto en la mareria de los Bofques, paralo 
qual feria fu afsiftencia de importancia. Y la dignidad de Alcalde de 
Cafa, y Corte,de que efte Magiftrado eftá dotado, es de las fuperiores* 
y como cal tiene por ft anexo por la ley el conocimiento de las apelacio
nes en fegunda, y tercera inftancia, a cuya caufa le fue concedida en l a 
Sálala que hemos referido. 

L o que la Real Iunta folia obfervar, y acoftumbrar antes que abrie- ysj 
ra la puerta a conocer dc las apelaciones, era cometerle , y delegarle las 
caufas de los otros juzgados , que no iban a la Sala , y tocavan ai la Iun
ta propiamente , para que las fubftanciaife, y puíieífe en eftado de fen
tencia,y pueftas en él íe las remitieííe, para que en ella fe pudieíTen ver, 
y fentenciar, y ral vez fs le deleg3van para que las fentenciaíTe, y deter-
minaífe, como delegado de la lunta. Dé lo primero confta, por carta 
acordada fuya eferita por Tomás de Angulo fu Secretario, al Alcalde D. 
Miguel de Cárdenas, que lo fue dc Obras, y Bofques, íu fecha de feis de 
Iuiiode I ¿ I 8 . años, en que eftá entre otros el capitulo {¡guíente : Tam
bién ha acordado la Unta, que V. m. fubftancie todos los pleytos que a ella Vie
nen en grado de apelación, hafta que eften conclufos ,y en eftado de fentencia, co
mo lo hazja el feñor Alcalde Aguilera en Virtud de la orden de feis de Junio de 
\6\x. que para elloteniade la lunta. Y e n efta conformidad entre otros 
exemplares fe halla cometido al Alcalde D o n Francifeode Quiñones, 
por decreto de dicha Real Iunta de diez, y ocho de Iunio de 1646. años 
el oír las partes hafta eftado de fentencia, en vna caufa que a ella vino 
apelada por lu l ian de M o l i n a , y i z i n o del Aljarafe, de fentencia contra él 
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yacía en Granada por el Iuez del Soco de Roma,cuyos autos fe hallan en 
'el juzgado del Alcalde. Y en la mifma conformidad le fue remitida a l 
Alca lde D o n A n d r é s de Torres Pacheco, por decreto de la Iunta de 
veinte y fíete de Octubre de 1 £ 4 9 . l a caufa de la apelación entre Diego 
de Cepeda cacador jub i l ado , y e l Lugar de Caramanchel, de fentcncia 
dada por el A í M b r del cagador mayor , par3 cjue la fubftanciaífe hafta 
fentencia, cuyas ordenes eftan en la Efcrivania de C á m a r a , y del juz-] 
gado. 

E n quanto a lo fegundo, que es aver la Iunta cometido a dicho A l 
calde el conocer, y fencenciar en fegunda inftancia caufas traídas a e l i a 
por a p e l a c i ó n , fe halla efto practicado algunas vezes; y en particular, 
que aviendo procedido el Doctor O r d o ñ e z con comifsion de dicha 
Real Iunta, contra Pedro A m a Olea , Oficial de la Caía del Ingenio de 
moneda de Segovia, y traldofe a ella en apelación los autos defta comif-
í i o n p o r decreto fuyo de veinte y dos de Enero de 161 3. refrendado de 
Tomas de A n g u l o fu Secretario, le fue cometido al Alcalde l u á n de 
Aguilera,Iuez de Obras,y Bofques, el conocer,y fencenciar dicha caufa 
en fegunda inftancia, como lo h i z o , y confta de los autos, que eftán en 
la Efcrivania de C á m a r a defte juzgado, y pocos días defpues pafsó e l 
fufodicho a fervir en la Sala de Alcaldes de efta Coree la jurifdicion or-j 
diñaría en ella. 

80 Pudiera el Alcalde Iuez de Bofques n o m 
brar Subfticuto que firva fus aufencias , y enfer
medades , por las reglas ordinarias, ( 4 5 ) de fer 
jMagiftrado perpetuo, y de jurifdicion ordinaria. 
Pero por la Cédu la 24. de tres de Iul io de 1616. 

años , efta prevenido, y ordenado, que el Alcalde 
mas anciguo de la Sala fiempre que él efté aufen-
t e , ó impedido íupla por él fus aufencias , y im-
pedimencos ¿ y afsi fe obferva, falvo quando ay 
Subftituto efpecial nombrado por el Principe, 
para que firva las aufencias del Alcalde. L o q u e 
iucede muy frequentementc en efta Plaga, y aora 
nuevamente ha hecho merced fu Mageftad de la 
fut urafucefsion defta Plaga al Licenciado D o n 
Iul iandeOrtega,Teniente de Cor reg idor , que 
es defta V i l l a de Mádr id ,con las aufencias, y en
fermedades del Licenciado Don luán de Caftro y 

Hh G a -

45 Ex 1. more maío J 

rom, & leg. eum qui, ff. 
de iuqfdia, omn.iudlc; 
1. i.íF. deofric. eíus cuí 
mand. eft lurifd. & quas 
traditAlfar.de ofic.Fif-
cal. g'oiT. ¿S .num. 4 - & 
S, ibi: An Subftitutus 
fruarur eifdcm privile-
gijs, leg. 17. tit.. 4. pariy 3-



1 - ^ 2 Parte 7. GloíTar. 
Gallego, Cavallero del Orden de Alcántara , que la íirve enpropiedad, 
y entro en ella por muerte d d Licenciado Don Pedro de Cervantesca, 
mer Autor de efta Obra, que fa l lec ió^ d;a veinte y cinco de Odubre 
del año de 1680. y la íirviódeíde diez de Diziembre del año de \6\€t 

enlasauiencias, y enfermedades de Don Andrés de Torres Pacheco y 
Cárdenas, y por promoción delfufodicho a Plaga del Confejo de Ha-
z iendi ,eneró en la propiedad en veinte y dos de Febrero del año de 
i ¿ 7 i . c o m o c o n f t a d e i a Cedula Real, que fe infiere abaxo gloífa 19, 

num. 13. Y por aver paitado e¡ dicho Don luán de Caftro a fervir en la 
Sala de Alcaldes de efta Corte , y exercer la jurifdicion ordinaria en. 
ella con los demás , entró a fervir la de Alcalde luez de Obras, y Bof-
ques el dicho Licenciado Don Iulian de Ortega, que la tiene de prcíen-
teen propiedad, y las aufencias, y enfermedades fuyas las ícrvirá 
(placiendo a Dios) el Licenciado Don Manuel Antonio de Cervantes, 
lecrunio Autor de efta Obra , a quien fu Mageftad (Dios le guarde) en 
remuneración de ella ha hecho merced a confulta de efta Real , y Su
prema Iunta,de la futura fucefsion de dicha Plaga con el exercicio defde 
lue^o en el cafo de aufencias, y enfermedades del dicho Don Iulian de 
Ortega. Los Miniftros que han tenido efte empleo de algunos años a ef
ta parte , fon el Licenciado luán de Aguilara,que íirvió efta Plaga hafta 
el año de 1612. que paísó a la Sala de Alcaldes de efta Corte a fervir en 
ella con los demás: í ucedióle en ella el Licenciado Don Miguel de Cár
denas, que pafsóa Plaga del Confejo de Hazienda en Sala de jufti
cia. Y deípues entró en ella el Licenciado Mateo López Bravo, quecf-
envió el Libro Político de %ege, íff tf^egendi tf{atione , tsr %etum Copia. Y 
defpues Don Francifeo de Quiñones , que tambienpafsóa fervir en la 
Sala del Crimen defta Corte,a quien fucedió el Licenciado Don Andrés 
de Torres Pacheco y Cárdenas, que pafsó a Plaga del Confejo de Ha
zienda: Defpues la ocupó el dicho Licenciado Don Pedro de Cervan
tes, primer Autor de efta Obra, que falleció en el la , por cuva muerte 
entró el dicho Licenciado Don luán de Caftro y Gallego , Cavallero 
del Orden de Alcántara, que pafsó afsimifmo a la Sala del Crimen don-
dealprefente eftá ftrviendoa fu Mageftad, yalíufodicho fucedióel 

dicho Don Iulian de Ortega que la ocupa aora,y para deípues tiene 
hecha merced de ella el Licenciado Don Manuel Antonio 

de Cervantes, como vá referido. 
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G L O S S A II. 

Que el Aícaydcy fu Teniente, y guardas deten 
denunciar ante el Alcalde de los excelTos cometí^ 

dos en eftos Boíques^ y fus limites. 

das , que no denuncien ¡in Ucencia 
S V M A R . I O » fuya ante el Alcalde lue^ de Bof

ques: I (i lo hiciere, filo deberán ob+ 
Bl Alcayde , y guardas del Pardo de- jerVar las guardas ¿ num. 4. 5. <f, 

ben denunciar ante el Alcalde Iue^ y 7. 

de 'Bofques de todos los excefjos que Si pecaran las guardas que fe efcon* 
fe cometieren en el, num. 1. den, donde los caladores no los Vean 

X filo dexaren de ha%erpor interejfes, para denunciarlos defpues, num. 8., 
ruegos, o contemplaciones, en que Que debe contener la denunciación que 
pena incurren, num. 2. hiciere el guarda, num. 9. 

I fi quedan obligados en conciencia a la Que cofa es denunciar}y fies lo mifmo 
reflituciondeldaño> num. 3 . que delatar, y de la diferencia de 

Si el Akaydepuede mandar a las guar- Vna, y otra palabra, num. r a . 

Enuncien ante el dicho luez^el dicho Alcayde ,y 
, Glofla t.lbii Guarda mayor 3 y las dichas guardas, <src. 

Eftas palabras íe í l g u c n a las de [queremos, y mandamos) de m a n é * 
ra que el mandato, y voluntad del Rey , es, que aísi el A l c a y d e , Guardíi 
m a y o r , como las otras guardas, denuncien ante el Alcalde Iuez de Bof-: 
qties de todo lo que hallaren que fe haze contra lo prohibido, vedado, y 
contenido en eftas Ordenanzas (y l o mi ímo contra las otras C é d u l a s 
mas nuevas) y de l o d e í l o dependiente, para que por fus tramites leg í t i* 
mos, y reglas de jufticia fe aver igüe la culpa de los R e o s , fe les prenda» 
y íe les haga cargo de e l l a , y fean condenados en la pena correfpon-
diente a fus exceífos, no folo en primera inftancia» í ino en las de apelad 
c i o n , y fuplicacion> en que fe manda guardar la forma que fe da defda 
efta claufula adelante. 

Y fi debiendo executar efte mandato tan expreflo, dexaren las 
guardas de denunciar ante dicho Iuez , por i n t e r é s , ruegos, o con ten^ 
p l a c i o n , faltando al cumplimiento de la Rea l vo lun t ad , fe h^zen Reos 



de las penas dobladas, y fufpenfion de fus oficios, cjue por fu disimula
ción , y taciturnidad íe les imponen adelante gloíla 6. donde tratare
mos efte punto mas de eípacio, y aqui folo íe advierte, aísi al Alcavde 
como a fu Teniente, y guardas, que el Rey íes manda exprefíamentc, 
que denuncien los exceífos, y tranfgrefsiones que vieren, y fupieren, o 
aprehendieren. Y que encargándoles por razón de fus oficios la buena, 
fiel, y diligente cuftodia de^íus Boíques, y afsignandolcs por ella fíla
nos competentes con la tercera parte de las penas pecuniarias, que afsi- •'' 
mifmo les aplica. Es vifto celebrar con ellos vn quafi contracto, en que 
reciproca , y mutuamente quedan obligados: E l Rey a pagarles el efti-
pendio feñalado: Y el Alcayde, y fu Teniente, y guardas, a guardar 
bien» diligente, y fielmente fus Bofques, y a denunciar ante el Iuez que 
Ies Céñala , los exceífos que hallaren cometerle, f Y que no haziendo- 3 
lo afsi, falcarán de íu parte al quafi contracto, y fe hazen Reos de infí. 
delidad, contraviniendo juntamente ai íolemne juramento, que hazen 
al principio de fu oficio de adminiftrarle bien , y fielmente, que en el 
Alcayde fuele ferpleyto omcnage, y quedan obligados en él fuero inte
rior de la conciencia a la reftitucion , y íatisfacion del daño que fe fí-
gue al dueño de los Bofques, que comprehenderá no folo las penas pe
cuniarias , que debia aver de las denunciaciones la Cámara del Rey, 
fino también el que reciben los Bofques Reales, por no caftigarfe con 
Dublico efcarmiento eftos exceífos, íi fueífe mavor aue ellas. como con 

Navarro, Cordova, y Medina afsi en tan corrien
temente el Padre Vázquez , M o l i n a , Hurtado, y 
el Doctor luán Gutiérrez, (i) 

De que fe infiere, quanto fe engañarían los ^ 
Alcaydes, que prelumieifen hazeríe tan dueños 
de los Bofques,que puedan ordenar ai Teniente, 
y a las guardas, que nodenuncien ante el Alcal 
de antes de averie dado quema de las tranfgref-
íiones, y obtenido licencia expreífa fu y a para de
nunciarlas , y no de otra manera (como tal vez 
hemos vifto hazerlo) porque defta fuerte abren 
puerta a la i n t e r ces ión , y contemplación de los 
amigos (de que fuele aver en la Corte grande co
pia) y aqueftas vengan a la jufticia, y fe defraude 
el fin total deftas Ordenangas, que es guardar 
Jos Boíques,, con el legitimo miedo de las penas, 

mas 

i Vazq.opufc.de ref* 
titur. cap. 5. §. j . dublo 
4.. Mol in. deludir. &iur. 
difpur. i.difter. 32. Gu-
ticr. lib. 2. Canon, cap. 
a8. num. 59. 



ftjas q u c con las guardas, que no pueden eftar 
continuamente afsiftiendo, ni regiftrandotodo 

55 el Bofque. t Y el Alcayde que afsi abufaíTc de fu 
' oficio pervertirá el buen orden dado en efta clau

fula, y fe opondría a lo que el Rey ordena en 
clía,en que igualmente obliga al Alcayde,y a las 
guardas a que denuncien ante el Iuez. Y todas 
Jas vezes que por obedecer las guardas a fu A l 
cayde dexan de denunciar los exceíTos cometi
dos, faltan al juramento de fidelidad , y pecando 
contra Dios , y contra el R e y , (.*) quedan ex-
pueftos a la reftitucion que avernos dicho, y a fu 

6 caftigo propio, f y aun el Alcayde pecaría mas, 
como quien con femejates ordenes es caufa prin
cipal de que el guarda no fea fiel, y que por fi 
mifmo falta al omenage, y juramento que h i 
zo de fu oficio, con que queda masque el guar
da expuefto a la obligación de reftituir,y a la juf-
raindignación del R e y , que es a loque en per
fonas de fu cftado, y calidad fe tiene en lo huma
no por de mayor aprecio, por faltar a la confian -
5a que hizo de fu perfona , para la buena guarda 
de fus Bofques, la qual folamentc fe conjugue con 
la pena del legal, y judicial caftigo, y efta no de
be eftar en arbitrio del Alcayde, a quien no da el 
Rey efte poder, (¡no en la jufticia del Alcalde, y 
de los Tribunales de la apelación, que deben re
gular elfuyo por las leyes,y Reales Ordenancas, 
que es la vnica forma con que los Pueblos,y Rey-
nos fe goviernan, y la que el Rey aqui manda 

7 guardar. * Y para que ceífen eftos inconve
nientes denuncien las guardas puntualmente,co
mo es fu obligacion,luego que aprehenden,y lle
ven ante el Alcalde prefo>y prendas, y vayan def-
pues a dar quenta a íu Alcayde, para que fea de 
lo que palta fabidor, que efte es el legitimo cami
no , para que cumplan con fu deber, y obliga
ción Alcayde, guardas, y Iuez, y para que los 

2 GloíT. ordínar.incap; 
5. A&. Apofl. ibi si quid 
Procouful tubeat, Gr aliud 
Impérator, tiúmquid dubi-
tabitur, tilo negleélo, Im-
peratori ejfe patendumi 
D e quo vide quae adduxi¿ 
fu pra part. 6. gloff. 3 . 
concluí. 6. num. 3 o. 



5 Medina de reftirut. 
qnseít. 12. verfic. Alia 
hi"C oritur. Ñsnfta'P.cap, 
1 7 . num. 124.. Gurier. 
]ib. 2.Canonic. cap. 2 8 . 
num.62. 

4 Alfar.de óffk.F.Tc. 
g!o(T. 17. num. 8 . & feq. 
&num. I 5 . J 6 . 2 2 - & 2 3 . 

D. Larrea allegat. 3 7 . 
num. 1 4 . 

Parte7.GloíBí^;^ 
vaífallos no padezcan algunos deíafueros arbitra
rios e]ue hemos vifto, ya por gracia, ya por r i p 0 r 

de los Alcaydes. 
Pregtmcin los Theologos, fi pecan los guar

das que le elcon den donde los cacadüres no lo s 

vean para aprehenderlos deípues que ayan delin
quido, y denunciarlos. Y aunque Medina lo re
prueba , Navarro lo diículpa , y luán Gutierre2 
diftíngue, veaíe ert ellos lo que dizen. (3) 

Lo que ha de contener la formulada la de
nunciación que hiziere el guarda, le declara ade
lante eloíía zo, a donde me remito.' s ' * toflsuu 

•Jjtfl toca e x p i a r , que fígnifica la p a l A w 

denunciar, y fie s lo miímo que delatar. Y aun
que íe íuele víurpar vno por otro,fon tolas muy 
diftincas, porque como prueba bien, y latamente 
Alfaro, (4) Delator le dtze, el que propone , y 

acufa ante el Iuez íolemnemenre aVüh delito 
publico,nombrando reftjgos, y dando fiadores» 
de que le probará "baftantemente ;'• Y Denuncia
dor fe dize , el que da quencaal Iuez del delito 
dénunciable ,f inoblig3rfea probar, ni á arran
car, ni con mas fin que hazerlc íabidor, para que 
inquiera, y fi prueba, y averigua, fe je de el pre
mio propuéfto por la ley ; Y que fee le deba dar 

al que denuncia fiendo guarda publica. Y no 
fiendolo,fe dixo en la fexta parte glofla 18. 

y fe dirá en efta gloíTa 3. de la parré 
feptima. 

3 65 
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C L O S S A III. 

Que también pueda denunciar otro qualquiera 
dando información: Que información deberá 

íerefta: y quando puede proceder fe 
porpefquifa. 

H U U J U »>i¿3Uq C13JüplBIJp '.VUD 3!> c*Cí!-; . ' 

Y Tuedan afsirrúfmo denunciar otras quaíef-
quler perfonas, co« f¿«fo, ^«e/1la denuncia
ción no la hiciere el dicho Alcayde, y guardas, 

no fea creído por fu juramento el que lo denunciare,¡Í no 
lo probare baflantemente, tyc. 

Dos cofas fe deciden en las palabras de ef
ta claufula: vna, que qualquiera perfona particu
lar debe fer admitida adenunciar ; y otra , que el 
que denunciare no ííendo guarda publica, no fea 
creído, fino prueba baftantetuence fu denuncia* 
cion. E n 

Glofla j . l b l . 

S V M A R I O . 

Si qualquiera perfona particular pue
da^ deba fer admitido a denunciar 
délosexceffosde/los vedamientos,y 
deberáfer cre/do, num. 1. 

En los delitos públicos, fs puede denun
ciar, y acufar qualquier del Tue-
blo;y a quienes les efla prohibido el 
poderlo hazer, num. t. 

Iftfe tiene por privilegio Fifcal, num. 
3. 

El exercicio de la caca es delejtefo, 
num. 4. 

Quando el que denuncia deftos exceffos 
no es guarda jurada, que prueba de

be UeVar de la denunciación para 
deberla admitir el luez¿ num.^.y 6. 

El denunciador, fies tefligo idóneo pa
ra prueba de fu denunciación, num. 
7. 

El que tiene interés en la caufa no es 
tefligo idóneo en ella, áiSl. num. 7. 

Déla diferencia entre delator,y de
nunciador, num. 8. 

El Júe% de Bofques, fi puede de ofcioi:y 
Jin delación de perfona alguna paf-
far a averiguar los excefjos cometi
dos en los Boíques, y dentro de que 
tiempo, num. 9. 

Iftfe da la pena de calumnia contra el 
FifcaLque denuncio, y no probo la 
denunciación, ditl. num. 9. 



i VtdocentPazínpra* 
¿ú, tom. i . parr. 5. cap. 
a .num. j . Bcrnard. Díaz 
inprad. Canon, cap. 2. 
Alfar, de Ofic. Fifcal. 
gloflf. 17. num. 13. D. 
Creípi 0bfervat.-4.vnum. 
220. 236.St fcq. 

i Dequibus in leg. í . 
S.Imperator, 1. de ferré, 
if.de iur. ñfc. Peregrin. 
de iur. fife. lib. 2. tit. r. 
num. 1. Alfar, fupra, 
num. 9. alíjapud Amala 
inrubr. C. de delatorib.: 

lib. ro. D. Crefpi fupra 
diet.num.236. 

3 Argum. leg. t. 8c z. 
tít. 16.part 2 . & leg. 2. 
tir. 17. eadem part. 

4. ' Vt.in.lcg, 7. tit. 13; 
lib. 2. Rccopil. & cum 
BartiBaiiii&'Afdic*. tra
dit Pereg. de iur. fifc.Üb. 
7.tit. 2. num. 17. A!far. 
de Ofic. Fifcal. gioíT. 17. 
num. 10. 

Partc.7.QoíIa:j. 
E n quanto a la primera es regular,que en l o s A 

«delitos públicos de que fe ftgue ofenfa, injuria, ¿> 
mal exempio a la Repúb l i ca , qualquiera ¿el P l l e . 
blo (i) puede denunciarlos, y acufar, como no 
cfté expreífamente prohibido; (2) pero en los 
cafos de eftas Ordcnancas aun con mas razor» fe 
debe franquear la puerta a todos , por íer el c r i 
men di r e d á m e n t e contra el. Rey: (3) Y a f s i ver-
daderamente publico, por fer quien es el ofendí-' 
do, y de hurto la naturaleza del exceffo, y no me
nos por el in terés del F i f c o , a quien eftas penas 
pertenecen: f Y afsi fe tiene por vno de fus p r i 
vilegios, (4) efpecialcs,quenofolamenteelFif-
cal R e a l , finocambien qualquiera del Pueblo 
pueda pedir, y intentar acción por é l . 

Es tan g o l o í o , tan codiciado por ameno, y 
deleytable el exercicio.de la caca en los de altos 
penfamientos, y noble e d u c a c i ó n , y tan lucrofo 
en los humildes, y,plebe y psique d e m á s del de
le y te lo fuelen hazer trato, y grangeria, ponien
do la mira en folo el vt i l ,que ncceisitava el R e y , 
para tener fu» Bofques bien guardados, de que 
todas fus guardas fuellen Argos de cien o jos , y 
Gigantes centimanos, y aun no fueran bailantes 
a impedi r las frequentes, y furtuitas cacerías 
que en ellos fe padecen. Y afsi para que aya mas 
que guarden , concede efta l i b r e , y amplia per
mifsion, de que qualquiera pueda denunciar, y 
aun todonoJbafta para con íegui r el fin de que 
los Reales Bofques,y fus limites fean refpetados, 
y guardados como deben, antes fuelen adole
cer de falta de tQdo\genero de caca, afsi mayor,y 

' menor, como de bolateria. Y ni los R i o s , ni los 
Eftanques de los jardines Reales tienen pefea, n i 
leña el mote, n iJa C á m a r a Real v t i l alguno de 
las condenaciones pecuniarias, porque , orara 
v e z , o nunca fe denuncia, fiendo tan quot idia-
nos los exceflos, y fin llegar a j ju iz io del Alcalde 

i ' .Juez 

(368 



Parte 7. Gloílá j . 3Ó*Í> 
Juez de Bofques, o fe fuelca el delinquente, ó fe colera fin prenderle, ó 
Ja o-uarda fe compone, con que aun las cortas confignaciones, que a lgu
nos de los Oficiales Reales cieñen en eftas penas para íus (alarios, no 
llegan a cobrarfe,quando podia, y íoíia fer copiólo fü caudal, Y aísi pa
ja que florecieífen los Boíques , y para que eftas Ordenancas no firvan 
de v iento , u de ocupar papel, es neceffatio que aya fieles , y vigilantes 
guardas: Y que el Alcayde Guarda mayor luya las aliente, y zele: Q u e 
el Iuez de Bofques las vi f i te , y refidencie,fin permitir que por ninguna 
via fe les defraude la tercia parte de las penas que les dala ley quando 
denuncian, como llegan a perderla muchas vez es, poniéndoles eftor-
voen la libertad de denunciar , con eftrecharies íus Aicavdes a. que les 
den primero qtienta de qualquier exceí fo , coa que íuelcn los Reos con 
intercefsiones redimirfe de las penas, en detrimento de las tercias par
tes de las guardas, y de las otras dos que tocan a la Real Cámara. 

E n quanto a la fegunda parte de efta claufula,de que el que no fien-
do guarda jurada denunciare aya de dar bailante intuí macion, es difpo-
ficion llena de jufticia,porque en el que fin tocarle por fu oficio viene a 
denunciar, ceífa el privi legio que el derecho, y el Rey dan a los O f i c i a 
les públicos jurados, de que fean creídos por íu juramento en las cofas 
tocantes a fu cargo, y efpecialmente a las guar
das de los campos, a quien no es fácil tener , n i 
llevar configo copia de teftigos: (5) Y aísi el 
que no í íendo guarda deftos Reales Bofques v i 
niere a denunciar ferá admit ido , pero debe Venir 
bien armado de proban9a y y traer, como aqui íe 
ordena,bailante prueba de fu denunciación. 

€ Pero la duda es , qual fe dirá prueba bailante 
en eftos cafos} y es fin duda que fe d i rá bailante 
l a que el derecho c o m ú n , y los Doctores tienen 

1 para los acaecidos en el campo por bailante, por 
fer defta calidad eftas denunciaciones. Y porque 
fobre efto queda plenamente difeurrido en la 
parte 6. gloffa i o , nos contentamos con remit i r 
nos a loen ella dicho. 

7 Pero porque Al fa ro (6) d i x o , y quifo de
fender, que el denunciador era reftigo idóneo 
para probar fu d e n u n c i a c i ó n , refta faber, como 
¿ e b e r á entenderfe efto: Y el texto Canón i co (7) 

en 

5 Et (Jaándo atiter ftri^ 
tai hube»'! hon potefl admii 
tmttír tefles mímus idoneii 
l.cor>rcníu, §. Servís, C . 
de rcpüdijs, 1. 3. C . de 
nsufrag. lib. t i . Giurb. 
corl.64. á rum. 18. Fa« 
rinac. qusft.02. nuro.22; 
Bocr. decif. 56. nura.tf* 
D. Laur. Matheo de re 
cri'rin. contr. 6 8. num. 
5. & coi.trou. 76. numt 

30. 

6 Alfar.de offic. Fifcaí. 
giof.íj. num. 24. adfin* 
6 giof. 20. num* j 25. 

7 Cap.í 1 omni negotíoj 
deteílib. 
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í L.mtHus.ff.deteítib. 
cap.fi teftes, & Item nul-
J u s A . q . 3« l.in ómnibus, 
C d e reftíb. 1.19.tit. r6. 
part. 3. Farinac. qua:ft. 
tío. á num. 1. cumfeqq. 
D . Laurenr. Matheu de 
recrimina!.controv, 6 i. 
num. 4. & controv, 68, 
Rum, zz. 

!P Alfar. di£t.glof. 17. 
num. 2 2. & 2 3. vbi affetr 
Jcfi,»7jtit.i,part.7, 

Alfar. M . glof. i 7 : 
pura. 27. Amaia in rubr« 
'dicl. tit. Cod. de delator. 
Ib. 10. num» 2o 4 & fe-
S*«wt* 

Parte 7 - G l o í T a $-j 

e n que lo funda Alfaro , n o prueba, que para caí% 

t igarfta el denunciador teftigo idóneo , íi no es 
folo para probar el preparatorio de la fraterna 
corrección. Pero para aver de condenar, y mas 
e n caufas en que el denunciador lleva parte de l a 

pena , regularmente no puede íer teftigo (8) fi. 
dedigno el mifmoque denuncia, y pretende lie-; 
var paite de la condenación. Y pues nadie le ob l i 
ga a que denuncie, como ai guarda , trayga dos; 
ó mas teftigos para probar fu acufacion, fi quiere 
llevar parte , ó no denuncie, t porque efta mas $ 
propiamente es delación , ó acufacion por la pu
blica v i n d i ó t r : que denunc iac ión fegun la dife
rencia que entre eftos dos nombres coní t i tuye el 
mifmo Alfaro . (9) Y íi ha de probar como tef- ? 

t i g o , no es bien que lleve parte, ni sé Y o , c o m o 

podrá aplicarfele. L o demás d ix imosen la ci ta
da gloíTa i o . 

Y no es de olvidar , que no folo fe admite de- 9 

lac ion de qualquiera que quifiere denunciar, 
dando probanza fuíiciente, pero de oficio puede 
el Alcalde paflar á averiguar,y hazer pefquifa de 
los exceífos , como fea dentro de dos a ñ o s , y l a 

pefquifa no fea general de exceíTos inciertos, la 
qUaí fe prohibe hazer fin cfpecial orden del R e y , 
como vno, y otro fe anoto en la fexta parte gloíTa 
i o . y 11. Y quando fe procede por delación del 
Fifcal , no cabe pena de calumnia contra é l , aun
que no dé probanga fu fie i en te , porque en el que 

delaca por obl igación de fu o f ic io , cefla toda, 
finieftra p r e íumpc ion , como con otros q u e 

c i t a n , prueban Al fa ro , 
y Amaya . (10) 



Y Permitimos, que fi por cafo el dicho Alc¿y- • ^ 

de, y guardas del Tardo Vieron a alguno exce
diendo contra lo por Nos prohibido, y mandado por nueftras proVifioneS 

en lo que tocare alnueftro Bofque de Aranjue^, <rjrc E n e f t á claufula reco
nociendo el Rey quanto neceísican fus B o í q u e s , y l*>s limites a ellos 
afsignados de gran numero de guardas, acrecienta el de los del Pardo,y 
A r a n j u é z , permitiendo a los del vno, que puedan denunciar en el dif-
t r i to del ocroBofque mucuamence de los exceífos cometidos contra las 
leyes, y Pragmát icas , que tratan de la caga, y pefea, y aísi ¡ imi tadamen
te de los cometidos en los limites de Pragmática . Efta mi íma permif-
íionfe les concede a las guardas del Bofque de Balfain, por la Cédu la 
85. num. 30. de poder denunciar de dichos exceífos cometidos contra 
las leyes , y P r a g m á t i c a s , en el diftritode los limites del Pardo , y a los 
guardas del Pardo en los de Ba l ía in , y quiere que denunciando, fean 
cre ídos por fu juramento, como en los otros cafos de íu diftrico propio. 
C o n que los guardas de Aranjuéz , y Balfain pueden viíitar los limites 
de Pragmática del Pardo : Y los del Pardo los limites de pragmát ica de 

Aran* 

S V M A R I O . 

Guardas del Tardo, fipueden denun-
ciar de los excefjos cometidos en los 
limites de Tragmatica de los Bof
ques de Aranjuéz^, y Balfain : Tíos 
guardas de Aranjue^y Balfain en 
los del Tardo, num. 1. 

xAnte que lue^deben hazer las denun-. 

daciones los tales guardas quede* 
nunciaren de los excefjos cometidos 
en los otros Bofques de Aranjuez¿ 
Balfain, o el Tardo: I fi todos lo 
pueden hazer ante el Alcalde Iuez, 
de Bofques, num. z.) 3. 

Que luez.prevendrá en efle cafo,ydef" 
de que año fe dxra que empieza la 
prevención, num. 4. 

Que los guardas del Pardo puedan denunciar de 
los exceíTos de los limites de Pragmática de Aran-

juez > y Balfain: Y los de Aranjuéz, 
y Balfain en el 

Pardo. 

G L O S S A I V ; 



Parte 7-Gloífa 4. Í 3 7 2 

Aranjuéz , y Balfain > y denunciar aquellos ante el Alcalde Iuez de Bof-
aues: t y eftos ante el Governador de aquel Real fitio, y Corregidor ¿ 
de Segovia, ó ante el mifmo Alcalde, por la acomulativa que con ellos 
tiene en lo de Aranjuéz , y Balíain , íegun lo qual , de los exceflos co
metidos en los dilatados limites del Pardo, y en los Lugares compre-
hendidos en fivliriea , de que hizimos m.ncion en la primera glofía, de
claración fegunda defta parte 7. num. 68. pueden, y deben denunciar 
los guardas de Aran ju éz , y Balfain ante dicho Alcalde , y fer creídos 
por íu juramento , y llevar legitimameñte la tercia parte de las conde
naciones pecuniarias afsignadasa lcsguardas denunciadores adelante 
gloíia 11. 

Pero aunque en efta claufula parece fe parifica el derecho, y po- 3 

teftadde las guardas de dichos Boíques , para poder denunciar ante el 
Iuez de aquel drftrico, en que el exceíío fuereco- . 
metido, y los guardas del Pardo podrán ir a* de
nunciar ante el Governador de Aranjuéz , 0 C 0 . 
rregidor de Segó via,como fe expreífa aquiyno por 
efibíe les obliga adenunciar ante ellos precifa-
meme ; antes bien pueden fi quieren denunciar 
de dichos cafos anee fu propio Alcalde Iuez de 
Boíques, y éfepuede conocer de ellos igualmente 
a prevención con dicho Governador, y Corregí-; 
dor de Segovia, ya que no en virtud defta clau
fula , a lo menos en virtud del Titulo de Iuez de 
Boíques, en que fe le dá en los de Aranjuéz jurifr ' 
dicion acomulativa con fu Governador, y a pre
vención con é l , y la mifma en los de Balfain,con 
el Corregidor de Segovia. Y afsi ante qualquiera 
de los otros Iuezes podrán las guardas del Pardo 
denunciar, y ferá fuerga que prevenga (1) el q u e 
preocupare,v aquel ante quien eftos primero de
nunciaren , | loque no podrá fer al contrario < 
por no tener el Governador de Aranjuéz , n i e l 
Corregidor de Segouia efte derecho de acomula
tiva, y prevención en los limites del Pardo,antes 
fer en efte diftrito el Alcalde Iuez privativo de 

ellos,refpe¿tode los demás Iuezes de Bof
ques, como es notorio lo vno, 

y lo otro. G L O S S A 

1 íxregnl . text . in 1. íi 
quis portea 7, ff. Ac iudic. 
cap. propo'uifti, de for. 
compet. cap.cum omi.es 
g.deoíi ic . iudic.delegat. 
inó . B rbot'.in did. i . ti 
quis poftea , ex num. 3. 
Cáncer, part. 2. var. rc-
fo!.cap. 2. num. 204. & 
cumaiijs Carlcu.de iu 
dic.¡ib. i.tit.i.difput. 2 . 
num.872 &8Si .D.Laur. 
Matheu de re criminal, 
cont-ov. 6 . num 6 9. vbi: 
Quod pYtuentio inctpit ab 
exercitio iurtCditttonis, ex 
1.1. §. ijoia femper.ff.de 
appellation.& Bald.in I. 
1. C. de Confcíf. Ciar, 
quceft. 38.num.2S.Maf-
trill. decif. 210, num. T. 
Giurb.conf. 48. num.3 8. 
& 39. Tondut. de praj-
vent.2.part. cap.2J.n. 
£.&fequcnt. 



Parte 7. GloíTa/.' 

C L O S S A V, 
Que en los exceíTos cometidos dentro de los límí-*' 
tes de Pragmática, tengan acomulativa las jufti

cias ordinarias con el Alcalde,el qual pre
venga con íolo denunciaríe ante él 

primero. 

S V M A R I O , 

En los exceffos cometidos en los limites 
de Tragmaticas de los Bofques del 
Tardo, y Balfain, la jurifdicion de 
los luezes de ellos es acomulativa 
con la de las jufticias ordinarias, 
num. i.y 3, 

Jfiprevienen los luezes deflos Bofques, 

con folo averfe denudado ante ellos 
de los tales excefjos,aunque >as juf
ticias ordinariasprendan a ios que 
los hizjeron, num. 1. 

TreVencion ^eal qual es ,y fiesprefe--
vida a las demás, num. 3 . 

luezes de Bofques, fi pueden UeVar, y 
aplicar fe a filas tercias partes de 
las denunciaciones de los limites di 
Pragmáticas, num. 4. 

Gloffa 5 . Ibfc C On tanto, que en h que toca a las dichas penas 
de Pragmática fuera de limite de caca mayor, 
y menor , la jurifdicion del dicho lue^fea acó* 

mulativa con las jufticias ordinarias de las Villas adon
de excedieren, &c.$¿ i b i : Con que fiel dicho Alcayde, 
o guardas huVieren denunciado primero ante el dicho 
lue^, el folo pueda conocer. En eftas clauíulas fe or 
dena , cjue para cjue en el caftigo de los exceífos 
contra Pragmát icas en los limites de ellas come-
tidos, no fe perjudique a la jurifdicion de las juf
ticias ordinarias, el Alcalde Iuez de Bofques folo 
tenga jurifdicion acomulativa có ellas, | íi b ien 
privi legiada, (i) porque con folo denunciar 
primero ante él queda la caufa prevenida, de ma

nera, que aunque defpues prendan los Iuezes or 
dinarios de los Pueblos , fe deben i n h i b i r , y rc-

.2?3fli ¡ i micir 

i pe pr#ventíorie e* 
privilegio,Azeved, In l¿ 
io.t ít . i j . l i b . 8. Reeov 
pU. num. 45.47., 

')7Í 



2 Leg. io.tír. 13.líb.8. 
Recopií.&eicca Bova
dill. lib. 2. Policic. cap. 
17. num. 164. Zevad. 
com. co,:tr. commurtes 
qua3ft.678.num.2 ^.Cán
cer, vax.retblut. 2. part. 
cap. 2. num. 208. Car
leval de iudic. difpuj. 2. 
lib. 1. tit. 1. a num. 8 84.. 
& 8 86. D. Laur. Mato. 
d¿ re criminal, cintro* 
verf.6. num.7 1. & 75. 

3 Azeved. in I. 10. tit. 
13. lib. 8. Recopil. Car-
leva! de iudicijs, tir. Í . 
difput.2. quaiít. 7. fect. 3. 

mitir los prefos, y las caufas. + Limitación ef-
pecial en eftos calos, pues la da&rina c o m ú n , y 
íeguida en los demás., es, cjue la prevenció Real, 
(i) que fe haze por la captura , y prifion del de} 
hnquente arraftra la caula a í i , aunque otro íuez 
de igual juriídicion empecaftea eícrivir primero 
en ella , ó huviefíe hecho ocros actos de preven
ción. Y efto mi ímo íe previene por la Ccdula 
83. en el num. 3 i . para el Corregidor de Sego
via , Iuez del Boíque de Balíain , que íe dá jurif
dicion privilegiada con ío lo denunciar primero 
ante él de los exceffos concra Pragmáticas. Mu
chas queftiones ocurrentes en razón de preven
ción fe verán,qu indo lo pida el cafo en los Doc
tores cjue efen vieron de ella , y eípecialmcnte en 
Azevedo, y Carleval. (3) 

Otra efpecialidad tiene el Alcalde en las caufas de eftos limites de 4 

Pragmática, que es, que ííendo afsi, que regularmente no lleva parte de 
las condenaciones pecuniarias que impuíiere por los exceífos denuncia
dos , y cometidos dentrode los Bofques Reales, y fus limites de cs§a 

mayor , y menor, porque todas fe mandan aplicar, las dos partes a la 
Real Cámara, y al denunciador otra tercera parte , como íe dirá ade
lante gloífa 11. Sin embargo en las caufas de exccíTos cometidos den
tro de los limites de Pragmática , puede llevar, y lie va tercia parte de 
las condenaciones, como la pueden llevar, y llevan los otros Iuezes or
dinarios de los Pueblos deftos limites, que tienen con el Alcalde pre
vención: Y afsi efta refuelto en carta acordada de la Rea] Tunta , dirigí -
da ai Alcalde Don Pedro Fernandez de Bae§a , Iuez de Bofques, refren
dada de Don Francifco de Prado Bravo de Mendoca, Secretario que fue 
de fu Mageftad,y de dicha Real Iunta,fu fecha de tres deAbril de 1632. 
años (Cédula 3 a.) obedecida, y mandada cumplir por dicho Alcalde, 
por auto de veinte de dicho mes, y año ante Fernando Mohedano Saa-
bedra, en que la mando poner original en el libro de autos de buen go-
viernode fu juzgado donde eftá;y afsi fe ha obfervado,übferva,y guar
da , no íolo en el juzgado del Alcalde, fino en el de Aranjuéz, y el Ef-
curial, como fe enuncia en dicha carta. Corta vtilidad para mantener 
decentemente la dignidad defta Placa con ella,v con el {alario limitado, 
aísignado muy de antiguo,quando han crecido tanto los mantenirmen -
tos, y comunes gallos, q ningunas fuercas fonbaftantes. GLOSSA 
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C L O S S A V I . 
p e las penas del Alcayde, guardas, y otros Ofi

ciales que caqaren, ó excedieren. Y de los que 
lo Tupieren, y no lo denunciaren. 

Del juizio fecreto de vifita4 y como fe debe pro
ceder en él por los luezes a quien íe cometiere. 

S V M A R I O . das que teniendo noticia de ayer ca
cado en los Bofques algunos 3 no lo. 

Tenas de las guardas, y demás Oficia- denunciaron , no aViendolos Vifh, 
' les de las Cafas, y Bofques peales, num. iz. 

que cacan) o exceden en ellos, u di/- Las leyes fe interpretan Vnas por otras* 
fimulan a los que lo hazen, num. 1. diSl. num. 1 zi 
i . 3. 4. y 8. Alcaydes de los Bofques peales,fipue-

Hl fu ¡'pendido de oficio por el tiempo de de dar peí mijjo para cacar en ellos, 
la Voluntad del ^ey, porque tiempo o incurrir an en las penas de f ufpen-
fe prefume fu/pendido, num. 5. ¡ion, y en las demás, fi lo hiziereni 

El de ferrado de algún Pueblo, fin ' num.sj,. 
averie feñalado tiempo cte/to, por Jlcayde, fi excediere contra lo difpuef 
quanto fe debe entender eldeftier- tóenlas Cédulas peales, a quien 
ro, num. 6. y y. toca el conocimiento,y cafligo dé 

Delito de vmifsicn ,f fe cafiga como el ello, num. 14. 

de comifsion , num. 8 . y en que ca- IJi para proceder contra el Alcayde^ 
fos, num. 9. ellue^de Bofques deberá primero 

Guardas qué dif'simulan a los cacado- t con faltar &l Principe,y en que otros 
res fin denunciar dellos,(ideben ref cafos lo deben hazer, r.um. i 5. 

tilu\r al dueño del Bofque el daño Del juizio fecreto de vifitar y que cofa 
recibido, mm. 10. - es vifitar a los luezes, yMagiftra* 

En lo de Aranjuez, los guardas, y Ofi- dos, num. 16. 
cíales que excedieren, incurren en De donde tuVo fu origen efe juizjoy 
la pena de deftierro doblada que los num. ij. i%<y 
otros, y facede lo mifmo en lo del El 1(ey Felipe ll. Vso mucho defle jui-, 
Pardo, num. t i . zjoen la forma que oy fe pratlica¿ 

Siincurrenen dichas penas las guar- num. 2.0. « • 



T como fe praBica, num. zi.y zz. 
3)e l¿fentencia dada en juicio Jecreto 

deVi/ita ,fife da rtcurjo de /apli
cación. I que fiftterejufpendido, o 

privado de oficio el vijitado, num. 
z$.y z%. 

Sentencia de privación fb fufpenfion,re-
gularmente es apelable, num. 24. 

Limitafe quando la privación fue cau-
jada de delito cometido por razón 
del oficio, num. z6. 

Los Mía ¡Jiros quando aceptan los ofi
cios, es con la carga de poder fer Vi-
fitados a "Voluntad del Principe, en 
juizjo fecreto, num. 27. 

Si quado contra el vifitado refulta car
go porque fe le deba imponer pena 
cor por al, je deberá abrir el juicio de 
Vifta, y feguir la caufa en la forma 
ordinaria, num. z3. 

Si fe ra probanza Juficiente la de tejli-
gos fingulares, para prueba de los 
cohechos, y baraterías en efe jui
zjo, num. z9. 

En las demandas civiles que fe ponen 
en refidencia a los Iuezes, fi fe debe 
admitir fuplicacion de lasfentencias 
del Conjejo, interpretación a la ley 
2,5. Tit. 4. Lib. z.. ^ecopilacionis, 
num. 30. 

La palabra, y lo mifmo, es repetitiva de 
lo antecedente mas próximo, num. 

Sentencia del Confie jo haze derecho pa
ra los cajos Jeme jantes, num. 32. 

Vifta ,Je debe encargar a las per joñas 
Áe mas confianca, fabiduna,y Chrif-
t¡andad, num. 33. 

Si fe deben recibir en ella por teflig0s a 
los que huVieren fido prefos, caftiga-
dos, ofentenciados por el Vijitado, 
num. 34. 

El Pontífice Clemente V11. quedo muy 
enojado contra el Emperador Carlos 
V. por aVer dado Vna fentencia ar
bitraria contra el, num. 35. 

Argumento de mayor, a menos Vale en 
el derecho, num. 36. 

Si el Iuez de Vifita, deberá no recibir 
por tefiigos los enemigos,yfofpecho* 
fos que el Vifitado le feñaíare, num. 

37-
2V/ a los que huVieren dado memoriales 

de quexas contra el, num. 3 8. 
Y fi deberá admitir memoriales fin fir

ma contra el Vi fita do, y cafligar a 
los que los dieren, num. 39. 

Ifi deberá informarfe de lo que contie
nen dichos memoriales, y de que per
fonas, fi de los citados en ellos, num. 
40. 

Ifi procediendo contra el Vifitado por 
los tefiigos citados en los memoria
les fin firma, Jera el procefjo nulo, 
num. 41. 

Ifi debe averiguar, y proceder por los 
delitos que huViere cometido fuera 
del oficio, y no por razón de el, num. 
41. 

El Obifpopuede vifitar a los regulares, 
y exemptos, de la cura de almas, y 
adminiftración de Sacramentos, y 
no de cofa que fea fuera de ello,num. 
43-

Al vi fiado no Je le debe condenar en el 
juizjo de Vi fita de delito que huViere 

ccme-



Cometido fuera del oficio, num. 44. criminales defalfedad, fon menefttr 
%(t para proceder en la averiguación tres tefltgos contextes, num. 49. 

¿ello, deber! el Vifitador confultar El que es ayudado de prejumpaon de 
alTrincipeprimero, num. 45. derecho, finecefsita de aVer mayoti 

'Si puede fer fu/pendido del oficio el que probanca contra el, num. 5 o. 
fuere acufado de delito cometido por lue^ Vfitador, quando podra fer recu* 
razón de el en elinterim que pende fado, num. 51 .> 5 z. 
la acufación, y averiguación, num. 1 Jifera caufa jufia de recufarle el de¿ 
46. clarar fu animo antes de fenteni 

7 que fiel delito no es por razón del ofi- ciar, num. 5 3. 
cto, num. 47. 0 fituVieffe amifladcon los querellofos, 

Ique filo fuere por contemplación del num. 54. (9 fi fue'(je pariente de al-
oficio,y con pretexto de el, alli. gum de ellos, num. 5 5. 

Enjuiziode Vi fita no fe pajje a conde- TquefituViefje enemiflad declarada, a 
nar en las penas ordinarias , fin pro- prejumpta con el vi/itado, num 56» 
tanca muy cumplida, num. 48. De las defen(iones que competen al 

Contra los Efcrivanos en las caufas ImzVifitado,num. 57. 

Y rjue nueflro Alcayde, y Guarda mayor,ni fu 
Teniente, ni las guardas, ni me jiros Oficia- I o a 6 V ¡ > Ü 

les, A rtifices de manos, ni los Cajeros, ni Sobre-E fiantes, ni otros nin* 
gunos Oficiales, ni gente de la que al prefente ay,y adelante huViere , para go-
Viemo , y jerVic io de las Obras de las dichas nuejiras Cafas Reales del Vardo, y 
Cafa del Campo {adde, y de la Zarcuela) no fean ofiades de cacar , ni matar , ni 
cacen, ni maten ninguna de las dichas cacas mayores, ni menores, ni aVes, ni pef
car, ni pefquen con Vara , ni hagan otro ningún genero de cofa que fea contra Id 
aqui prohibido entodos los jobredichos limites, ni tener en la dicha nue jira Cafa 
del Tardo, ni en p arte alguna dentro de los dichos limites de la caca menor del di* 
cho Boíque, n'nigunos apareas para ello, jo pena, Csrc. 

Para facisfacer el Alcayde, y fu Teniente, y guardas al cumplirme'-» 
tode fus cargos , y al juramento que en la entrada de fus oficios hizie-» 
ronde ndmlniftratlos bien , y fielmente , no folo deben vifirar los Bof-j 
ques, guardarlos con toda vigilancia, y denunciar délos Reos tranC-l 
gre í íores de eftos vedamientos, fino abftcnerfe a fi mifmos de hazer 
aquellas cofas que han deguardar de otros.Porque fi el Paftorde quiea 
fe fia la guasda de! ganado mataífe el cordero para fu regalo, de que {¡r-í 
ve 3! d u e ñ o de el el averie antes libertado de los colmillos de los lobos» 
efta quera da va Dios por Ezechiel (1) de los f E z c c K c l c a p i u 
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2 Nam mtgis dlcitur de-

líaquerc degens in ohfeqai O 

¿ítestus i furritm er^a do -

minttm cQmmitens,qu¿ ex -

traneus , quafi fide credita 

abatatar •, vt cu n Fabro, 
& Scrnard. Díaz tradit 
Petr. Cavaü. tom. 2. re-
fol.crim¡n.caí'u204. i.u. 
25. &íeq. 

3 Vt de lurecommun. 
Cn text. in l.íi quid 12 .C . 
de i'uíceptorib. l.nuilus 
2. C. de Palat. Sacrar. 
largir.l.Iudices 12. C.dc 
dignuatib.Ss de poena fuf 
peuíiíínis , víde l u í . Ciar. 
§. fin.quaeft. 75. & ibíd . 
Baíard. íed meliusquxft. 
73. num. n.vbicumCa-
fan. tradit, <{*ad mide ver~ 

facas in oficio non debet 

reddiread illud, Bernard. 
Díaz in praftic. Canon, 
cap. 140.&ibi Salced. 
•-oHm 1 } zu! tsb i 

4 Vt tradit Auües !n 
cap. i-.prajtoryVerb. Man
damientos, num. 18. 

,,•5 Argument. I.fíne pra; 
finítíone, ff le Medís ,8c 
qua» notat Bahrd. ad luí. 
Ciar, quajft. 7 1 , num. 9. 

t * * . ? » " • , i 1 

Parte 7. GIoíTa <5. 
Reyes de Iírael en la Metaphora de Paftores^ue 
fiendo fu oficio apacentar, y engordar a fus ove« 
jas, íe engordavan a fi mifmos , y no contentos 
con beber\fu leche , y veftirfu lana , matavan los 
mas gordos corderos: Y afsi como los Paftores 
que efto hizieífen, mas ferian lobos rapacesque 
Paftores: Afsi también las guardas que tienen a 
fu cargo la cuftodia de eftos Bofques, y fu caga, fi 
el los la mataften para fi, ó confintieííen por ref-
peótos, y atenciones fuyas que ottos la mataífen, 
ferian lobos, y Paftores infieles, y íe hadan Reos 
con qualquiera noca a que dteífen ocafion de las 
penas que efta claufula les pone, que aunque ma
yores que a los demás , f para tai infidelidad % 
fon muy benignas. ( 2 ) 

Las penas fon las mifmas corporales que ef- 5 
can impueftas a los otros,y las pecuniarias dobla-*, 
das que ellos , vnas, y otras íegun fuere la natu
raleza , y calidad de fus exceífos, f y demás de 4 
ellas fuípenfion (3) de fus oficios > por elciem-
poque fuere la voluntad del Rey. | Con que no $ 
aleando el Rey la fuípenfion, viene a fer perpe
tua, como indefinita, (4) f fin que pueda fer ele- 6 
gido a él miímo,ni a otro oficio íemejante,fin ex-
preíTa voluntad del Principe, que le haze dicha 
fufpenfion de cierta ciencia, t o a lo menos fe 7 
deberá encender por tiempo de diez años , como 
eldeftierrO; (5) 

En las mifmas penas ordena efta claufula que 
incurren las guardas j y los otros Oficiales ordi
narios , y .perfonas q refidieren en las Cafas Rea
les del Pardo, y del Campo (y íerá lo mifmo en la 
de la Zarcéela , Torre de la Parada, y en otra 
qualquiera) filo vieren, y fupieren , y no lo de
nunciaren, y con razón , porque los encubrido
res ordinariamente incurren en las mifmas penas 
que los Reos principales, como fe dixo en la pri
mera parte gloíía 13 . Y tan infiel es al Rey el que 

v i o 
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Í̂o a el otro guarda delinquir, y no lo quilo re
velar, como él miímo que faltó, y ambos delifl -
quen en Ioeífencial de fus oficios, vno porco* 
mdsion, y otro por omiísion, {6) 

De todo lo qual fe manifiefta por quan gra
ves reputa el Rey eftos exceífos de íus guardas, y 
Oficiales, por íercontra la fidelidad que deben 
guardar en lo que de ellos fia ; pues caftiga la no
ticia , y el filencio, y el no revelar lo que deben 
denunciar, y no denuncian, porque efto folo fe 
fuele caftigar en los delitos graves , como de las -
fa Magéftad, Divina, y humana ; y faca de coías 
vedadas, y otras femejantes, que tocan los Doc
tores. (7) 

Y fobre la obligación que tienen en conde
cía los guardas, que difsimulan los exceíTos que 
deben denunciar, a reftituir a fus dueños el daño 
recibido, veafe lo que con Navarro, Cordova, y 
Medina, dize el Padre Vázquez, (8) los quales 
ponen de ello regla afirmativa. 

11 En la Cédula 5 6. fu fecha de veinte y vno de 
Enero de 1^50. años, fobre los Bofques de Aran-
juez, fe dize lofiguiente: Ten cajo que el GoVema
dor de Aranjue^, guardas, Oficiales mayores, y meno
res, y perfonas que JirVen en aquel heredamiento, in
curran en cacar, pefcar, paflarfo hicieren alguno de los 
daños que en efta orden fe declaran, tengan la pena do
blada en todas las cofas que fe prohiben ,y feanfufpen-
didos de fus oficios,por el tiempo que fuere mi Voluntad. 
T también fean condenados en las mifmas penas , fino, 
procedieren, ni denunciaren a los tranfgreffores,aVien* 
do Viflo, 0 tenido noticia del delito. 

En efta Cédula parece, que las penas dobla i 
das que fe imponen, tanto apelan fobre corpora
les, comopecuniarias,y nueftras Ordenareis no 
parecequifierondoblar las corporales, porque 
dizen: So pena de incurrir en todas las dichas penas 
€orporaks,y las pecuniarias dobladas> en lo penal, y 

exot-

6 Nam Inconsmitente 
dolus, in omitente culpa 
prajíumicur, I. vtrum,fí\» 
ad j. Pompeijde Patrie. U 
penulc.C.de pag.l. Me«¡ 
trodorurtijíF.depcen.Cas^ 
far.Bargal.dedolo, lib* 
2 .tlt.de dolo vero,& praa-í 
íumpto,num. 1 0 3 . Man-
gil. deíraput. quaeft. 1 x s 4 
num. 24.. & firmauit Se-
nec. de ira , lib. 1 . ibís| 
ídem deliñum i» dmbvs 
non eodem malo afficiet ,/í 
alter per negligentiam adi 
mtftt, alter curauit y vt no-i 
cens ejjct , late FarinaCj 
quaeft. 18. 

7 Alfar, de Offic. Fife: 
gloff. 20. §. 10. a num. 
3 2 1 . 5c feq. Bovadili.Ub. 
4 . Politic.cap. 5.num.2. 
Clar.& Baiard. in §.fin.' 
quadl. 87. Menoch. de 
arbitr. cafu 3 5 5 - Aviles 
in cap. s 2. praetor. verbi 
Incurra. 

8 Vázquez de reftituq 
cap. 5 . § . 3 . dub. 4 . & 

cap. 9. $. 3 ? dub. V L T Í M J I R J 

fin. 
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3̂ So 
9 L. penult. ff de peen, 
cap. ha pocéis .4.9. de tc-
gul.iur.iuó.cap.ex ütte-
rísde conftitution.Tira-
qacU.in leg.Ci vuquanj, 
v. 1 b. Reveitarur, num. 
2+5. C . dc revocand.do-
«acioailoan. Mar. No
va r.quxft, forenf. lib. r. 
qaas 1.15 z.num/?. Rice. 
In praxi rer. for. Eccíef. 
refoi. 303.num. 2. 

I o /Vrfí» <í/(fI/o, 
quaadv ponitur ampíht'tu'e, 

amplmt, aifgff 4 ¿ 
pne^dentis, vt ex 1. ea ta-
iwen adiedio 46 . & ibi 
Bart. ff, de íegat: 3 .& ex 
aiijs tradit Hier.G0nc.1l. 
3d regui. 8.Cancel.glof. 
3 . num. 5. Aug. Barbof. 
in ttact. dediétion'ibdic-
tion, 110. ánum.33. 

II Vná lex ind'iflmñe lo -
quens pet alit.ta dijlingtth 
tur, Jég. íciendum, ff qui 
fatis dar.cogant.l.quam-
vis, ff.de iriius vocand. í. 
fi fiiius familias, ff.de ac-
tion. & obligat. £t vné 
hx aliam fuplet, 1. 1. &• 
ibi glof. cum Lfequenr. 
C. de bonis quas líber. 1. 
noneftnouumeum !. fe-
quent. fT. de legib. Me-
noch.couf.t 50 num.4.4. 
Vincent.de Franca.de
cif. 43 5.num. 24. Man-
tic. de tacir. & ambíg. 
conuentionib. lib. 2 3 • tit. 
34. num. 1 a. 

Parte 7 . G l o í í a 5. ( 

exorbitante, el fentido mas piadofo es mas elegi
ble, (9) íi no es que ya íea tuerca interpretarla 
Cedula dudóla por la que no lo es. 

También diferencia dicha Cedula en quan- l 3 t 

to impone la pena doble a los que no procedie
ren, y denunciaren a los tranfgreífores, aviendo 
vifto, ó tenido noticia del delito, contentándole 
para el incurfocon la difyuntiva de averio vifto, 
ó tenido noticia de eí. Y nueftras Ordenancas 
vfan en efta parte de palabras conyuntivas, d i -
2Íendo: Silo Vieren3yfupiereny y no lo denunciaren. 
Perocn quanto a efto foy de parecer, que la con-
yuntiva {y) es ampliativa, ( i o ) y fe debe con
vertir en dífyuntiva;y que la intención del Prin
cipe fue cautelar,el que tanto el que lo vi eífe, co
m o el que lo fupieífe,incurran no lo aviendo de
nunciado , como fe declara mejor en la Cedula 
referida de Aranjuez, por la qual fe debsn inter
pretar las palabras de efta nueftra claufula. ( i j) 

Y porque el capitulo de efta gloífa compre- x j 
hende tanto a el Alcayde, como a fu Teniente, y i 
guardas : y el de las Ordenanzas de Aranjuez 
comprehende cambien a el Governador de aquel 
Real f i t io , es bien advertirles, que el vno, y el 
otro deben fer las mejores, y mayores guardas de 
fus Bofques, y que no tienen autoridad, ni potef
tad, fo pena de incurrir en elfos penas, como los 
demás, para dar licencia a ninguna fuerte de per
fonas, para que entren en ellos a cazar, ni peícar, 
n i a otro ninguno de ios vfos vedados, por eftas, 
y aquellas Ordenancas ; porque efto es de lo re
servado a el Rey , el qual folo podra dar efta l i -
cencía poreferito; y el quede otra manera entra
re, incurre, y el Alcayde, ó Teniente que la die
ren contravienen a lo que el Rey les ha ordena-
d o l o b r e que fe expidió la Cedula 1 7 . de diez y 
fíete de Enero de ! 5^3, años , dirigida a los Aí-
£aydes prefentes, y futuros/que ío decide afsi 

,. -.i con 


